
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2021– 0134400 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que realiza la apoderada de la parte 
actora, según correo electrónico allegado en fecha 12 de septiembre de 
20221, y cumplidos los presupuestos señalados en el Art. 92 del C.G. 
del P., se autoriza el retiro de la demanda, en consecuencia, se 
DISPONE: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 8 a10 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2021– 00134900 

 
1. Se niega la solicitud de renuncia a poder allegada en correo 
electrónico de fecha 15 de julio de año en curso1, en la medida que el 

profesional en derecho Miguel Styven Rodríguez Bustos no es parte 
dentro del presente proceso como apoderado especial de la parte 
actora. 

 
2. En virtud del escrito obrante en el numeral 14 del expediente 

digital, se tiene al abogado JORGE MARIO SILVA BARRETO como 
apoderado de la entidad actora, y a la profesional KAREN NATHALIA 

FORERO ALZATE como apoderada sustituta. 
 
En consecuencia, queda revocado el poder a la abogada MARIA 
FERNANDA SANCHEZ OSORIO. 
 

3. De acuerdo a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado 
en correo electrónico de fecha 26 de agosto del año en curso2  y 
cumplidos los presupuestos contemplados en el Art. 293 del C.G.P., 
se ordena el emplazamiento del JESUS ENRIQUE MONROY PARRA. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de emplazamiento se pregonó en 

vigencia de la Ley 2213 de 2022, conforme lo dispone el artículo 10, 
en concordancia con el artículo 108 del C. G. del P y el acuerdo 
PSAA14-10118 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
artículo 5º, se ordena por Secretaría la inclusión de la parte pasiva en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 24 a 27 del expediente digital. 
2 Numerales 18 y 19 del expediente digital. 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f6e088295ce10203cd22347f34b805434ad60c5246797b714c9b68b982db454

Documento generado en 12/12/2022 10:22:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 01350-00 

 

Vista la solicitud obrante a numerales 18 a 21 del expediente, en 
atención al informe de títulos judiciales obrante a documento 22 del 
expediente digital y, como quiera que el proceso de la referencia 

terminó por pago total de la obligación mediante auto de fecha 18 de 
julio de 2022, se ordena la entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentran consignados a órdenes de este proceso, a favor de la 
demandada PAOLA CONSTANZA MONTENEGRO RAMIREZ. Proceda 
secretaría de conformidad. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

sl 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021–0133700 

 

Se le ordena a la abogada de la parte actora, estarse a lo ordenado en 
auto de fecha 21 de septiembre de 2022, mediante el cual y previo de   
su coadyuvancia se terminó el proceso el proceso por pago total de la 

obligación. 
  
Secretaria, proceda con el archivo del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0003400 

 

1. Téngase en cuenta que la abogada KAREN NATHALIA FORERO 

ZARATE actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder sustituido por su homólogo 
Jorge Mario Silva Barreto1.  
 

2. En atención al escrito allegado por la apoderada judicial2, y una 
vez revisadas las presentes diligencias se observa que el citatorio 
remitido a la demandada JULY CAROLINA VERGARA MARTINEZ fue 

devuelto por la causal “Los días 16, 18 y 19 de septiembre del año 
2022 se saca el envió a zona y no es efectuada la entrega porque en la 
dirección indicada por el remitente no hay quien reciba. 2 pisos fachada 
verde con ladrillo y puerta café”, y no por las causales previstas en el 

numeral 4° del Art. 291 del C.G. del P., por lo tanto, no es posible 
ordenar el emplazamiento solicitado. 
 
De otra parte, previo a la solicitud de emplazamiento, la apoderada 
judicial debe realizar el trámite de notificación de la parte demandada 
a la dirección electrónica anunciada en el escrito de la demanda3, esto 

es, ycvergara@gmail.com.  

 
En consecuencia, se insta al actor proceder a notificar a la pasiva en 
debida forma. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

                                                           
1 Numeral 13 del expediente digital. 
2 Numeral 15 del expediente digital. 
3 Fl. 4 Numeral 03 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00038-00 

 
Téngase en cuenta que el demandado ALBEIRO BERMUDEZ 

BOCANEGRA fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022 (documento 16 del C01 exp. digital) quien, dentro 
del término legal, no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C. G. del P., en tanto que la demandada 
no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  
 
En demanda que corre a documento 03 del C01 exp. digital, su 
proponente solicitó se librara orden de pago en contra de ALBEIRO 

BERMUDEZ BOCANEGRA, por las obligaciones contenidas en los 

pagarés No. 459757487 más los intereses moratorios y de plazo 
causados.     
 
Del título valor, se desprenden obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme el artículo 422 del Código General del 

Proceso y cumple con las exigencias generales y específicas de los 

artículos 621 y 709 del código de comercio. Fuera de lo anterior, se 
trata de documento auténtico pues no fue tachado de falso y 
demostrado probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 ibídem). Por 
lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen 
los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., 
para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a cargo de la 

pasiva. 
 
El ejecutado fue notificado a la dirección de correo electrónico 
abb_1972@hotmail.com, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 como se ordenó en el proveído del 2 de febrero de 
2022 (documento 05 del C.1 exp. digital), sin que en el plazo concebido 

pagara la obligación o propusiera medio exceptivo alguno.  
 
De acuerdo al numeral 1 del artículo 365 del Código General del 
Proceso, se condenará en costas al demandado. Para tal fin se fijan en 
esta providencia la suma de $3.547.338 correspondientes al 4% de las 
pretensiones reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 agosto 5 de 2016).  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Continuar la ejecución en la forma ordenada en el auto 

  



que libró mandamiento de pago (documento 05 del C.1 exp. digital). 
  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 
para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Como agencias en derecho se fija la suma de 
$3.547.338. 
 
CUARTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0004000 

 

 

1. Teniendo en cuenta las documentales obrantes en el numeral 20 
del expediente digital, se tiene por notificados por conducta 
concluyente a los demandados JUAN ISIDRO ARÉVALO CHIVATA, 

MIRIAM AMELIA CASTELLANOS CHIVATA, LORENA ARÉVALO 

CASTELLANOS, DAYANA ARÉVALO CASTELLANOS, ZAIRA 

ARÉVALO CASTELLANOS y JUAN FELIPE ARÉVALO 

CASTELLANOS del auto admisorio de la demanda calendada 2 de 
febrero de 2022, y la providencia de corrección del 26 de marzo de 
2022, a partir de la presentación del escrito de contestación, esto es, 

9 de septiembre de 2022, conforme lo previsto en el inciso 1° del 
artículo 301 de C.G. del P., quienes presentaron contestación de la 
demanda, presentaron excepciones de mérito y objetaron el juramento 
estimatorio. 
 
 

2. De conformidad con lo normado en el artículo 370 del C. G. del 
P., de la contestación allegada por la parte pasiva, se corre traslado al 

actor por el término de cinco (5) días, en la forma prevista en el artículo 
110 ibídem.  

 

 

3. En vista que la parte demandada objetó el juramento estimatorio 
contenido en el libelo demandatorio, conforme lo normado en el Inc. 

2° del Art. 206 del C.G. del P., se le concede el término de cinco (5) 
días a la parte actora, para que aporte las pruebas pertinentes. 

 
 

4. Téngase en cuenta que el abogado CESÁR AUGUSTO ORTÍZ 

MURILLO, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandada.  

 

5.  Por último, Por último y atendiendo al trámite del proceso y de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 

2012, desde ya se decreta la prórroga del término para dictar 
sentencia, por un periodo de seis (6) meses teniendo en cuenta la 
excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en virtud a los 
procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de ellos 
tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, despachos comisorios, 

además que el internet con el que cuenta este Juzgado presenta 

  



deficiente velocidad y constantes fallas que impiden acceder en forma 
rápida y oportuna a los diferentes expediente digitales, lo cual 
desborda la capacidad de respuesta de este estrado judicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202200008-00 

 
Para los fines legales, téngase en cuenta que el demandado JOSE 

NORBERTO GONZALEZ MATIAS, se notificó de las presentes 
diligencias conforme lo señalado en los artículos 291 y 292 del C.G. 
del P, como se evidencia a documentos 09 a 15 del C1 del expediente 

digital. 
 

Teniendo en cuenta que para el momento en que se surtió la 
notificación por aviso el expediente se encontraba al despacho, 
secretaría controle los términos para el pago de la obligación y/o 
proposición de excepciones, y una vez vencido ingrese el expediente al 

Despacho para impartir el trámite que legalmente corresponda. 
 
Por último, y atendiendo al trámite del proceso, de conformidad con lo 
preceptuado en el inciso 5º del Artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, 
en concordancia con el numeral 2º del Art. 627 de ésta, se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) 

meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta 
éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se tramitan y 
que en donde muchos de ellos tiene prelación Constitucional y legal 

como las acciones de tutela, incidentes de desacato, medidas 
cautelares, restituciones de inmueble arrendado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022–0001300 

 

No se da trámite a la cesión allegada por SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A a SERLEFIN S.A.S., ya que este proceso está suspendido 
mediante auto de fecha 11 de mayo de 2022. 
 

Por secretaría, ofíciese al CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE 

Y AMIGABLE COMPOSICIÓN RESOLVER, a fin que proceda informar 
el estado actual del proceso de negociación de deudas solicitado por el 
señor Julián Andrés Barbosa Delgado, el cual fue admitido en fecha 2 
de febrero de 2022. 
 

Una vez se allegue la información requerida se resolverá sobre la 
mencionada cesión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0001600 

 

Teniendo en cuenta que la auxiliar judicial que fuere designada por el 
Despacho no tomó posesión del cargo, es del caso relevarla. Por lo 
anterior, se designa como partidora a MARTHA LUCIA CONTRERAS 

HERRERA identificada con C.C. 51.734.227 quien puede ser 
notificada en la CARRERA 13 No. 46-76 Oficina 403 de Bogotá. 

 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designada, el cual es de obligatoria aceptación so pena de las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0001900 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 
cuales se pretende demostrar la notificación de la pasiva, pero no se 

tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, dado que, 
no se acreditó el acuse de recibido, lo cual no da cumplimiento con lo 
normado en los Art. 291 y 292 del C.G. del P., en armonía con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dado que a pesar que allegó una 
certificación expedida por “Certimail”1 donde se indicó la entrega del 

correo electrónico, en el mismo no quedó constancia sobre la apertura 
y/o recibido de la comunicación por parte del demandado. 
 
En consecuencia, se insta al actor proceder a notificar a la pasiva en 
debida forma, allegando la certificación expedida por la empresa de 
correo postal donde quede consignado el acuse de recibido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 11 del expediente digital. 
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Ref. No. 110014003040 2022– 0002300 

 

En atención al informe secretarial que precede, se requiere, por 
segunda vez, a la Policía Nacional Sección de Automotores SIJIN, para 
que se sirva informar de manera INMEDIATA, quien comunicó o 
remitió la orden de aprehensión del automotor con placas DCP-012. 
 

Así mismo, deberá informar las razones por las cuales el patrullero 

LUIS HUMBERTO identificado con placa No. 024357 dejó el vehículo 
de placas DCP-012 en el Parqueadero Servicios Integrados Automotriz 
S.A.S., ubicado en la Calle 20 B No. 43 A-60, sin existir por parte de 
este Despacho Judicial ningún oficio de comunicación de la orden de 
aprehensión, además procederá a iniciar las acciones disciplinarias a 
que hubiere lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Ref. No. 110014003040 2022– 0003100 

 

Téngase en cuenta que la demandada CATALINA GÓMEZ 

RODRÍGUEZ fue notificada conforme lo señalado en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso medios exceptivos 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que la demandada no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 

 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de CATALINA 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, a fin de obtener el pago del crédito contenido 
en el pagaré allegado al expediente (Fl. 6, Núm. 03 del expediente 
digital, demanda), así como por los intereses moratorios. Título del 
cual se desprende unas obligaciones expresas, claras y actualmente 

exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del 
Proceso, y cumple con las exigencias generales y específicas de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un 

documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 

Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8° de 
la Ley 2213 de 2022, en armonía con los Arts. 291 y 292 del C.G. del 

P., y dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las obligaciones 
a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo 

consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por 
SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de CATALINA GÓMEZ 

RODRÍGUEZ, en los términos establecidos por el auto que libró 
mandamiento de pago (Anexo 05 digital, cuaderno principal). 

 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $2.654.000.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0007600 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 17 del expediente digital, no fue objetada y, cómo quiera que 

la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 
conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 

2. En vista que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1 
se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en el numeral 
1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 18 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

No. 110014003040 2022– 00085-00 

 
En cumplimiento por lo resuelto por el Juzgado Octavo Civil del 

Circuito de esta urbe, en providencia calendada el 24 de octubre de 

2022, mediante el cual confirmó el auto del 23 de febrero de 2022, el 
Juzgado Dispone: 
 
Obedézcase y cúmplase lo resulto por el superior funcional.  
 

Por lo anterior, se ordena por secretaria proceder de conformidad.  
  

CÚMPLASE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

AR      
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Ref. No. 110014003040 2022– 0010000 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 22 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD. No. 110014003040-202200046-00 

 

Téngase en cuenta que los demandados LUZ JOHANNA ORTIZ 

OROZCO y DIEGO FERNANDO SUAREZ ANZOLA, fueron notificados 
conforme lo señalado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
(documentos 10 y 14 del C01 exp. digital), quienes dentro del término 
legal, no pagaron la obligación ni propusieron medios exceptivos. 

 
En virtud de lo anterior, el presente pronunciamiento tiene por objeto 

decidir la procedencia de la ejecución en el proceso de la referencia 
conforme lo consagra el inciso primero del numeral 3° del artículo 468 
del C. G. del P., en tanto que la parte demandada no se opuso a las 
pretensiones elevadas por la parte ejecutante. 
  
La parte actora BANCO DAVIVIENDA S.A. instauró demanda 

ejecutiva hipotecaria en contra de LUZ JOHANNA ORTIZ OROZCO y 
DIEGO FERNANDO SUAREZ ANZOLA, con el fin de obtener el pago 
correspondiente al capital contenido en el pagaré base de ejecución 
(folios 6 a 22 numeral 03 del expediente digital), como obligaciones 
principales, y en la obligación accesoria representada en el Contrato 

de Hipoteca mediante Escritura Pública No. 02729 del 21 de julio de 

2017, elevada en la Notaria 16 del Círculo de Bogotá, adosados como 
base de la acción (folio 45 a 183 documento 03 del expediente digital), 
título valor del cual se desprenden obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso y cumplen con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así 

mismo, la obligación accesoria cumple con los requisitos del artículo 
2432 y siguientes del Código Civil. Además, que se trata de documento 
auténtico pues no fue tachado de falso y demostrado probatoriamente 
tacha alguna (artículo 244 del C. G. del P.).    
  
Por lo cual el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. 
del P., para demostrar la existencia de las obligaciones a su favor y a 
cargo de la pasiva.  
 
La parte demandada se notificó de manera cómo lo disponen los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., sin que pagaran la obligación total ni 

parcialmente, ni presentaran excepciones de mérito. Por lo cual 
estando acreditada la obligación a su cargo habrá de seguirse adelante 
con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 
440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P., por lo cual el 
Juzgado:  

  



 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Continuar la ejecución incoada por BANCO DAVIVIENDA 

S.A. en contra de LUZ JOHANNA ORTIZ OROZCO y DIEGO 

FERNANDO SUAREZ ANZOLA, en los mismos términos establecidos 
en el auto de dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022), mediante 
el cual se libró mandamiento de pago (documento 05 del C01 exp. 
digital).   
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante 
(numeral 3°art. 468 del Código General del Proceso).   

  
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría.  
  

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
psaa16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5º, numeral 4, se liquida como AGENCIAS EN 
DERECHO la suma de la suma de $3.570.640.  
  

QUINTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 
Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00049-00 

 

En atención al escrito que milita en el numeral 24 del expediente, 

remitido por el apoderado de la parte actora desde el correo electrónico 

registrado en la demanda, se establece que la obligación objeto de 
recaudo ha sido satisfecha por el extremo pasivo dentro del término y 
en las circunstancias previstas en el Art. 461 del C.G.P., por lo que es 
del caso dar aplicación a tal precepto. Se dispone: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

promovido por la BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de 

INDUSTRIAS METALICAS GONBEL GONZALEZ Y BELTRAN SAS, 

RUBEN IGNACIO BELTRAN RODRIGUEZ y JOSE ELADIO 

GONZALEZ GONZALEZ por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

TERCERO: Ordenar el desglose del pagaré base de ejecución, para lo 

cual la entidad demandante deberá hacer entrega inmediata del título 

valor original al aquí demandado.  

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022– 0005100 

 

Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 26 del C.1 exp. 
digital).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022–0006700 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 
cuales se pretende demostrar la notificación de la pasiva, pero no se 
tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, dado que, 
por un lado, se señaló en el citatorio de manera errada la fecha de la 

providencia que libro mandamiento de pago, pues se refirió 10 de 

diciembre de 20201, cuando es 1° de febrero de 20222; y por otro 
lado, se remitió una providencia que no corresponde al presente 
trámite ni a este Despacho Judicial, pues en los anexos obra el auto 
calendado 10 de diciembre de 2020 proferido por el Juzgado 41 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá3. 

 
En consecuencia, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del 
C. G. del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta 
(30) días, se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, 
so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  

  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  

  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Fl. 7, numeral 23 del expediente digital. 
2 Numeral 05 del expediente digital. 
3 Fl. 75, numeral 23 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0011300 

 

1. Teniendo en cuenta que el liquidador que fuere designado por el 
Despacho manifiesta que no puede tomar posesión y, en aras de 

imprimir celeridad al trámite, el Juzgado procede a relevar al 
liquidador antes designado, recayendo el nombramiento en la señora 
ESTEFANIA APARICIO RUIZ C.C. 1.032.422.896, a quien se le fija 

honorarios provisionales la suma de $500.000.00. 

 
Comuníquesele por el medio más expedito lo aquí dispuesto y 

adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 
 
Se ordena al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del 
deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 
compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

presente proceso y para que publique un aviso en un periódico de 
amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 
deudor, a fin que se hagan parte en el proceso. 
 

Así mismo, se ordena al liquidador designado para que dentro de los 
veinte (20) días siguientes a su posesión debe actualizar el inventario 

valorado de los bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la 
relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de 
deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener 
en cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del 
C.G del P. 
 

2. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora las respuestas provenientes del Juzgado 3° de Familia de 
Bucaramanga1 y el Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

                                                           
1 Numeral 27 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00133-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado JOSE ARQUIMEDES SIERRA 

fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020 (documento 10 del C01 exp. digital) quien, dentro del término 
legal, no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos.  

 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C. G. del P., en tanto que el demandado 
no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  
 
En demanda que corre a documento 03 del C01 exp. digital, su 
proponente solicitó se librara orden de pago en contra JOSE 

ARQUIMEDES SIERRA, por las obligaciones contenidas en el pagaré 
No. 4938130020656092 más los intereses moratorios causados.    
 
Del título valor, se desprenden obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme el artículo 422 del Código General del 

Proceso y cumple con las exigencias generales y específicas de los 

artículos 621 y 709 del código de comercio. Fuera de lo anterior, se 
trata de documento auténtico pues no fue tachado de falso y 
demostrado probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 ibídem). Por 
lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen 
los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., 
para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a cargo de la 

pasiva. 
 
El ejecutado fue notificado a la dirección de correo electrónico 
josea@gmail.com, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020 como se dispuso en el proveído del 10 de febrero de 2022 
(documento 06 del exp. digital), sin que en el plazo concebido pagara 

la obligación o propusiera medio exceptivo alguno.  
  
De acuerdo al numeral 1 del artículo 365 del Código General del 
Proceso, se condenará en costas al demandado. Para tal fin se fijan en 
esta providencia la suma de $1.949.250 correspondientes al 4% de las 
pretensiones reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 agosto 5 de 2016).  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Continuar la ejecución en la forma ordenada en el auto 

  



que libró mandamiento de pago el 10 de febrero de 2022 (documento 
06 del exp. digital). 
  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 
para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Como agencias en derecho se fija la suma de 
$1.949.250.  
 

CUARTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 
Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.    

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00142-00 

 
Téngase en cuenta que el demandado CARLOS MARIO OCHOA 

PRIETO fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 (documento 08 del C01 exp. digital) quien, dentro 
del término legal, no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos.  
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C. G. del P., en tanto que el demandado 
no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  
 
En demanda que corre a documento 03 del C01 exp. digital, su 
proponente solicitó se librara orden de pago en contra de CARLOS 

MARIO OCHOA PRIETO, por las obligaciones contenidas en el pagaré 

No. 7380446 más los intereses moratorios causados.    
 
Del título valor, se desprenden obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme el artículo 422 del Código General del 
Proceso y cumple con las exigencias generales y específicas de los 

artículos 621 y 709 del código de comercio. Fuera de lo anterior, se 

trata de documento auténtico pues no fue tachado de falso y 
demostrado probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 ibídem). Por 
lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen 
los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., 
para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a cargo de la 
pasiva. 

 
El ejecutado fue notificado a la dirección de correo electrónico 
opcmario@hotmail.com, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 como se dispuso en el proveído del 10 de febrero 
de 2022 (documento 05 del exp. digital), sin que en el plazo concebido 
pagara la obligación o propusiera medio exceptivo alguno.  

  
De acuerdo al numeral 1 del artículo 365 del Código General del 
Proceso, se condenará en costas al demandado. Para tal fin se fijan en 
esta providencia la suma de $1.886.475 correspondientes al 4% de las 
pretensiones reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016).  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Continuar la ejecución en la forma ordenada en el auto 
que libró mandamiento de pago el 10 de febrero de 2022 (documento 

  



05 del exp. digital). 
  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 
para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Como agencias en derecho se fija la suma de 
$1.886.475.  
 
CUARTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022–00100 00 

 

En atención a la petición que precede, la apoderada judicial de la parte 
actora, estese a lo dispuesto en la providencia calendada 6 de 
septiembre de 20221, mediante la cual se denegó la solicitud de 

corrección del contenido del envío del correo electrónico y oficio de las 
medidas cautelares, en razón que el número de radicación del proceso 
no contiene ningún error en su digitación. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 09 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022–00103-00 

 

 
Obre en autos la notificación del demandado OMAR PEREZ 

RODRIGUEZ, quien se notificó a través de apoderado por conducta 

(artículo 301 del C. G. el P.).  
 

Téngase como apoderado judicial de los demandados LUIS 

FERNANDO PEREZ RODRIGUEZ y OMAR PEREZ RODRIGUEZ al 
togado Dr. SIMON ALBERTO MORATO BOLIVAR. 
 
Como quiera que la parte demandada dentro del término propuso 
excepciones de mérito, y se corrió traslado a la activa de las 

excepciones de acuerdo con el numeral 9 de la ley 2213 de 2022, la 
parte demandante no se pronunció al respecto y como para el presente 
asunto no hay pruebas por practicar, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el numeral segundo del inciso tercero del artículo 278 del 
Código General del Proceso, y en consecuencia se cita a audiencia para 
proferir sentencia anticipada en donde previamente las partes deberán 
presentar sus alegatos de conclusión.  

 
Esta audiencia se llevará a cabo el día 30 de enero de 2023 a las 

9:30 A.M., la cual se realizará en forma virtual a través de TEAMS, en 
consecuencia, se insta a las partes y sus apoderados para que 
indiquen sus direcciones electrónicas, para lo cual se convoca a las 
partes a fin de que concurran personalmente a dicha audiencia donde 

se agotará la etapa de alegatos de conclusión y se emitirá sentencia 
anticipada y desde ya se decretan las pruebas del proceso así: 

 

 

1-) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:   
 

  



a-) DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos que obran 

a numeral 03 folios 7 a 49 del expediente digital.  
 
2-) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 
(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes:   

 
a-) DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos que obran 
a numeral 10, 12 a 14 y 16 al 20 del expediente. 
 
Así las cosas y dado que las partes no solicitaron más pruebas, la 

práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en la audiencia 

aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 y 373 del 
estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que las 

partes deberán comparecer a la sala indicada, toda vez que la 

misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, concurran o 

no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 del artículo 

107 del C. G. del P.). 

 
Por último, se le hace saber al apoderado del actor que este Juzgado 
cuenta con más de 1.000 procesos y personal insuficiente para 
tramitar los procesos al mismo tiempo, igualmente, se cuenta 

abundante tramite de tutelas e incidentes de desacatos que tiene 
prelación constitucional y legal, además, que el horario del Juzgado 

es de lunes a viernes de 8:00 A.M. hasta la 1:00 P.M. y de 2:00 P.M. 
hasta las 5:00 P.M., pero ante la gran y excesiva carga laboral y el 
internet suministrado por la Rama Judicial que es deficiente y 
presenta constantes fallas, no es posible emitir las decisiones como lo 
pretende el apoderado actor, pues se le reitera las acciones de tutela 
e incidentes de desacato impiden el normal desarrollo de los procesos. 

  
Por si lo anterior no fuera poco, debe conocer que el tiempo que el Juez 
permanece en audiencia que por lo general son dos o tres por días, y 

que implican permanecer en ellas de tres a cuatro horas, además, los 
despachos comisorios que implican trasladarse del Juzgado a 
diferentes partes de la ciudad, conllevando a destinar casi todo el día 

en dicha audiencias, y mientras el funcionario Judicial está en las 
audiencias y diligencias es imposible  que se pretenda que se emitan 
decisiones, pues precisamente estar atendiendo dichos actos 
procesales, emitiendo decisiones de tutela e incidentes de desacato 
copan el horario del Juzgado, en consecuencia, si las decisiones no se 



emiten con la celeridad con la que pretende el apoderado del actor, es 

por causas no atribuibles al Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

AR.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01625-00 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

    

PRIMERO: Deberá allegar poder debidamente conferido a la abogada 

que presenta la demanda, en el que se indique se suprima las 

menciones que hace del Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá, 

además, deberá describir en forma clara y concreta las sumas de 

dinero por las cuales se debe iniciar el proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar el domicilio de la parte demandante y parte 

demandada. 

 

TERCERO: Deberá allegar en forma completa el pago que realizó por 

el servicio de acueducto en suma de $1.195.195. 

 

CUARTO:  Deberá suprimir la pretensión por concepto de cobro 

jurídico fianza Ltda, ya que la misma resulta improcedente, pues las 

agencias en derecho se fijan al finalizar del proceso. 

 

QUINTO: Deberá allegar en forma completa los documentos 

enunciados en el documento de cesión contrato de arrendamiento 

12535 inmueble calle 17 No.2-23 apto 401 de la ciudad de Bogotá. 

 

SEXTO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica del señor 

SIGINDIOY CHINDOY INDI IAKU y AMPARO RENGIFO 

SANTIBAÑEZ, allegando las evidencias respectivas. Ley 2213 de 2022. 

 

SEPTIMO: Deberá corregir las medidas cautelares ya que lo 

pretendido es improcedente. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01626- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$40.000.000.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. No. 110014003040-202201622-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

HUGO HUMBERTO MELO BERNAL, por las siguientes sumas 

dinerarias: 

 

Pagaré.6113118 

 

1. $ 42.052.546 correspondiente al capital del pagaré base del 

proceso, más los intereses moratorios sobre la suma anteriormente 

indicada, causados desde el 23 de noviembre de 2022 y hasta que 

se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. $4.143.581 por concepto de intereses remuneratorios pactados en 

el pagaré base del proceso. 

 

3. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO, 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0162300 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 6° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da “(…) por el valor actual de la renta 

durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 

indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 

presentación de la demanda”, que en el caso objeto de estudio 

conforme a lo manifestado por la parte actora no supera la suma de 

$40.000.000, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

  



PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERTO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. No. 110014003040-202201632-00 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (letra de cambio) cumple con los 
requisitos de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de JAVIER HUMBERTO RAMIREZ 

MORON, contra GLORIA ELENA GOMEZ LOPEZ, por las siguientes 
sumas dinerarias: 
 
LETRA DE CAMBIO SIN NUMERO: 

 
1. $90.000.000,00 correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el 15 de julio de 2020 y hasta que se verifique el 
pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado LUIS ERNESTO 
SUAREZ PAIBA, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01632-00 
 

Previo a resolver la solicitud de medida cautelar formulada por el 

apoderado de la demandante, se dispone requerirle para que, dentro 
de los tres días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
se sirva informar el número de matrícula inmobiliaria del inmueble 
base de cautela. Vencido el término anterior, secretaría ingrese el 

expediente al despacho para proveer como en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022–01633-00 
 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor del BANCO 
FINANDINA S.A., en contra de ANDERSON SANCHEZ RODRIGUEZ. 

 
Placa: IXR705. 
Modelo: 2016. 
Color: Rojo. 

Marca: Hyundai. 
Servicio: Particular. 
Numero de chasis: TMAJT81EAGJ791601. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas IXR705. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad BANCO FINANDINA S.A. BIC en el parqueadero 
relacionado en la solicitud de pago directo. 
 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado ANDRES FERNANDO RIOS BARAJAS, como 

apoderado de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022–01634-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Aportará el certificado de existencia y representación legal 

de la entidad ASERCOOPI, con una expedición no mayor a un (1) mes, 

el allegado data del 22 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar si la demandada BELTRAN PEÑUELA 

MARIA CLEMENCIA, se encuentra afiliada a la entidad ASERCOOPI, 

en caso positivo deberá allegar los documentos que así lo acrediten. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 0163500   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 
identificado con placas JVX480, con una expedición no mayor a un 

mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo.  
 

SEGUNDO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 

apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 
 

CUARTO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01636-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas FYP-432, con fecha de expedición no superior 

a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 

automotor. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01640- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$40.000.000.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. No. 110014003040-202201627-00 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE, contra MARIA 
DEL CARMEN RODRIGUEZ CARMONA, por las siguientes sumas 
dinerarias: 

 
PAGARÉ SIN NÚMERO DEL 23 DE FEBRERO DE 2020: 

 

1. $ 57.636.652 correspondiente al capital. 
 

2.  Por los intereses moratorios sobre la suma de $53.999.999, 

causados día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación 
(05 de noviembre de 2022) y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase a EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderado 
judicial de la parte actora. 

 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01628-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas SRZ54F, con fecha de expedición no superior 

a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 

automotor. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar contrato de prenda en el que se demuestre 

que el rodante objeto de contrato de prenda sin tenencia y garantía 

mobiliaria es SRZ54F. 

 

TERCERO: Deberá corregir el hecho quinto de la solicitud de pago 

directo ya que en el contrato de crédito ni en el contrato de prenda se 

indica que el rodante es el de placas SRZ54F.  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01629- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$40.000.000.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01645 00 

 

Al procederse a la revisión del caso en estudio, se observa que no es 

posible proferir la orden compulsiva deprecada en el libelo 

demandatorio, ya que el documento aportado con la demanda no 

reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso. 

En efecto, del título arrimado como base de la acción no se evidencia 

el contenido de una obligación clara, expresa y exigible en los términos 

del artículo 422 ibídem, obligaciones tales que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él.  

  

Así las cosas, debe tenerse en cuenta que documento base de 

ejecución no contine suma de dinero alguna a cargo del deudor y que 

represente el derecho literal y autónomo en el título valor incorporado, 

pues el documento allegado está en blanco, en consecuencia, no existe 

obligación dineraria a cargo del deudor. 

 

Además, tampoco estamos en presencia de un pagaré ya que el 

documento allegado no cumple con el requisito consagrado en el 

numeral 1 del artículo 709 del Código de Comercio, por lo tanto, como 

el documento allegado no cumple requisitos de título valor pagaré y 

menos los requisitos de título ejecutivo (artículo 422 del C. G. del P.), 

se debe denegar el mandamiento de pago.   

 

 

RESUELVE: 

 

1). Negar el mandamiento de pago, por lo expresado en esta 

providencia.  

 

2). Se ordena devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3). Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previa anotación 

en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022–01646-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

 

PRIMERO: Aportará el certificado de tradición y libertad del inmueble 

base de usucapión, con una expedición no mayor a un (1) mes. 

 

SEGUNDO: Deberá aportar la totalidad de los documentos 

relacionados en el acápite de “PETICION DE 

PRUEBAS…DOCUMENTALES”, ya que no aportó ningún documento. 
 

TERCERO: Deberá allegar poder otorgado por la parte actora en el 

cual faculte al abogado para iniciar el proceso, poder que debe cumplir 

con lo normado en el artículo 74 del C. G. del P. y la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Deberá allegar el avalúo catastral para el año 2022 del 

inmueble base de pertenencia. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01647-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas MKQ-035, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022–01641-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Aportará el certificado de existencia y representación legal 

de la entidad ASERCOOPI, con una expedición no mayor a un (1) mes, 

el allegado data del 22 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar si la demandada VALENCIA ROBLES 

MARIA VICTORIA DEL ROSARIO, se encuentra afiliada a la entidad 

ASERCOOPI, en caso positivo deberá allegar los documentos que así 
lo acrediten. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2022 – 01643-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas KPW-181, con fecha de expedición no superior 

a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 

automotor. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar contrato de prenda en el que se demuestre 

que el rodante objeto de contrato de prenda sin tenencia y garantía 

mobiliaria es KPW-181. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01644-00  

   

Encontrándose el presente asunto al Juzgado con miras a auxiliar la 
comisión según Despacho Comisorio No.74 del 6 de diciembre de 2022 

emanado del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, para la práctica 
de la de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No.50C-995705 de propiedad de OLGA 
LILIANA QUINTERO MONSALVE, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 63.490.708, y como quiera que se confirió la facultad 

de subcomisionar, en virtud de lo expuesto, se AUXILIA la comisión 
conferida por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 37 y siguientes del Código General del 

Proceso.   

 

En virtud de lo anterior, con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro sobre del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No.50C-995705 de propiedad de OLGA LILIANA 
QUINTERO MONSALVE, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 63.490.708.  Para tal efecto, y teniendo en este Juzgado 
cuenta con gran número de tutelas e incidentes de desacato, así  como 
ante la gran carga laboral por el gran número de expedientes bajo su 

cargo que exceden la capacidad de respuesta de este Despacho, se 
SUBCOMISIONA al señor ALCALDE LOCAL del lugar en donde se 
encuentra el inmueble objeto de cautela, para que practique la 
diligencia de secuestro del mencionado inmueble, para cuyo efecto 

habrá de librarse Despacho Comisorio correspondiente con los 
insertos de ley, indicándose que cuenta con la facultad designar 
secuestre, debiendo cumplir con lo indicando por el comitente:  

 

“para lo cual deberá acreditarse el correspondiente envío de su 
nombramiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 

ejusdem adjuntando no solo la comunicación o el telegrama sino el 
resultado de la misma (copia cotejada y sellada con la constancia del 
recibido o mensaje de datos con acuse de recibido), deberá acreditarse, 
además, que el auxiliar de la justicia pertenece a la lista de auxiliares 

que allí se lleva y que es quien sigue en el turno, señalando la dirección 
y numero del teléfono del secuestre  con  el fin  de dar cumplimiento  
al  numeral  5 del artículo  450  en  el momento  procesal pertinente  

a  éste  se  le  fijan  honorarios  de  2  a  8  SMLDV  atendiendo  a  las  
condiciones  de accesibilidad o distancia del inmueble. Se  requiere,  



además,  al  funcionario  comisionado,  para  que  dentro  de  la  

diligencia  verifique  los linderos a efectos de constatar el área del 
inmueble, para lo cual podrá apoyarse en el profesional idóneo para 
ello. Igualmente, deberá prevenir al Secuestre para que rinda cuentas 
detalladas de su gestión, así como presentar un informe documentado 

con fotografías, donde se  evidencie  el estado actual del inmueble y 
las deudas por concepto de impuestos, servicios públicos, etc. que 
recaigan sobre estos. El informe deberá allegarse al Despacho 

comisionado o al Juzgado comitente, en un término no superior a 10 
días, luego de practicada la diligencia y con la misma deberá enviar 
sus datos de contacto, teléfono, dirección etc. 

 

Se ordena anexar el Despacho Comisorio del Juzgado Comitente y los 
insertos del caso. Proceda secretaría de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE,   

   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ  
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022 – 01648-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra 

SEGUNDO FABIO JIMENEZ GONZALEZ, por las siguientes sumas 

dinerarias: 

 

PAGARÉ SIN NÚMERO SUSCRITO EL 11 DE FEBRERO DE 2021 

 

1. $127.024.700, correspondiente al capital. 

 

2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la 

obligación (9 de noviembre de 2022) y hasta que se verifique el pago 

total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado EDUARDO GARCIA 

CHACON, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Agréguese a los autos las diligencias tendientes a la notificación de la 

parte demandada PHYTON SOLES S.A.S., de conformidad con lo 
señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, con resultados 
positivos (documento 14 a 20 C.1 del exp. digital). 
 

Téngase en cuenta que la sociedad demandada PHYTON SOLES 

S.A.S. dentro del proceso de la referencia, dentro del término legal 

impetró excepciones de mérito (documento 22 del C.1 exp. digital) 
 
En este orden de ideas, al ser la oportunidad procesal pertinente, se 
corre traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 
propuestas por el demandado PHYTON SOLES S.A.S., por el termino 
de diez (10) días conforme al artículo 443 del C.G. del P.  

 
Se tiene al abogado JOSE ANTONIO ANDRADE ROLDÁN, como 
apoderado de la parte demandada. Se conmina a las partes para que 
den cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 
ibídem, so pena de las sanciones a que haya lugar.  

 

Por último, y atendiendo al trámite del proceso, de conformidad con lo 
preceptuado en el inciso 5º del Artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, 
en concordancia con el numeral 2º del Art. 627 de ésta, se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) 

meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta 
éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se tramitan y 

que en donde muchos de ellos tiene prelación Constitucional y legal 
como las acciones de tutela, incidentes de desacato, medidas 
cautelares, restituciones de inmueble arrendado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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1. Cumplidos los presupuestos señalados en el artículo 76 del C. 
G. del P., se acepta la renuncia al endoso en procuración1 de la 

sociedad AECSA a través de Carlos Daniel Cárdenas Avilés, y de la 
abogada DIANA ESPERANZA LÉON LIZARAZO, otorgado por el 
demandante BANCOLOMBIA S.A. 
 
2. Previo a resolver sobre la solicitud de reconocimiento de 
personería de la profesional en derecho DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA, 

se requiere a la misma, para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirva aportar 
el poder otorgado por el demandante Bancolombia S.A. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 34 del expediente digital. 
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Téngase en cuenta que la demandada NANCY CAROLINA RODRÍGUEZ 
FORERO fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal no pagó la obligación 
ni propuso medios exceptivos. 

 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

primero del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., en tanto que la 
demandada no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte 
demandante y se practicó el embargo del bien gravado con la garantía 
real de hipoteca. 
  
La parte actora instauró demanda ejecutiva hipotecaria en contra 

de NANCY CAROLINA RODRÍGUEZ FORERO, con el fin de obtener el 
pago correspondiente al capital contenido en los pagarés (obrante en 
los folios 77, 85, 90, 95, 100 y 105 numeral 03 del expediente digital, 
demanda digital) como obligación principal y en la obligación 
accesoria representada en el Contrato de Hipoteca mediante Escritura 

Pública No. 1579 del 27 de julio de 2019 de la Notaria 57 del Circulo 

de Bogotá D.C., adosados como base de la acción (Fl. 4 a 79, numeral 
03 del expediente digital). Titulo valor del cual se desprende una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el 
artículo 422 del Código General del Proceso y cumple con las 
exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 del código 
de comercio así mismo la obligación accesoria cumple con los 

requisitos del articulo 2432 y siguientes del Código Civil. Además, que 
se trata de documento auténtico pues no fue tachado de falso y 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C. G. del 
P.).   
  
Por lo cual el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. 
del P., para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva.  
  
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con los Art. 291 y 292 del 
C.G. del P., y dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 

excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada la obligación a 
su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo 

  



consagra el inciso primero del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., 
por lo cual el Juzgado, 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de NANCY CAROLINA RODRIGUEZ 

FORERO, en los términos establecidos por el auto que libró 
mandamiento de pago y la providencia de corrección (Numerales 05 y 

09 del exp. digital). 
 

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo del bien inmueble 
embargado, para que con su producto se pague la obligación a la parte 
ejecutante (numeral 3° Artículo 468 del Código General del Proceso). 
 

TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $4.873.000.00. 
 

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2021–0127700 

 

No se accede a la solicitud allegada por correo electrónico el 30 de 
agosto de la presente anualidad1, encaminada a corregir la 

identificación de la demandada Ana Lucinda Duarte Blanco, en la 
medida que el número de cedula de la pasiva es fiel reflejo de lo 
expuesto en el libelo demandatorio. 

 
Ahora, el apoderado judicial de la parte actora debe tener en cuenta, 

que para corregir o adicionar el escrito de la demanda, tal solicitud 
debe adecuarse bajo los presupuestos contemplados en el Art. 93 del 
C.G. del P. 
 
De otro lado, se ordena agregar al expediente las respuestas que 
militan a numerales 38, 44 y 47 del expediente digital, se ordena 

ponerlas en conocimiento del actor, para los fines que considere 
pertinentes. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 40 y 41 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre  de dos mil veintidós (2022). 
RAD. No. 110014003040-202101321-00 

 

1. Téngase en cuenta que en el escrito de demanda la parte actora solicitó 

emplazamiento de los demandados EURÍPIDES RODRIGUEZ 

BELTRAN y ANA BETULIA GARZON LADINO, manifestando que 
ignora el lugar donde pueden ser citados. 
 

Así mismo, obre en el expediente que el día 31 de agosto de 2022 el 
demandado EURÍPIDES RODRIGUEZ BELTRAN se hizo presente en 

las instalaciones del juzgado y se notificó personalmente del auto 
admisorio de la demanda, como se evidencia en constancia obrante a 
documento 50 del C1 del expediente digital.  
 
Visto lo anterior, como quiera que se cumplen los presupuestos 
establecidos en el artículo 293 de Código General del Proceso, se 

autoriza emplazar a la demandada ANA BETULIA GARZON LADINO, 
como la solicitud de emplazamiento se pregonó en vigencia de la Ley 
2213 de 2022, conforme lo dispone el artículo 10, en concordancia con 
el artículo 108 del C. G. del P y el Acuerdo PSAA14-10118 emitido por 
el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 5º, se ordena por 

Secretaría la inclusión de la demandada ANA BETULIA GARZON 

LADINO en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 

Ahora bien, en lo que respecta al demandado EURÍPIDES 

RODRIGUEZ BELTRAN, dado que al momento de la notificación 
personal el expediente se encontraba al despacho, secretaría 
contabilice el término señalado a numeral tercero del auto admisorio 

de fecha 14 de febrero de 2022. 
  
Secretaría controle los términos enunciados anteriormente y una vez 
vencidos ingrese el expediente al Despacho. 
 

2. Del análisis del expediente, observa el estrado judicial que en el 

inmueble base del proceso existe vigente  un gravamen hipotecario a 
favor de la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., tal y lo demuestra la 
anotación del Numeral 4 del 13 de julio de 2006,  sin que se haya 
ordenado la citación del acreedor hipotecario, en consecuencia 
conforme lo ordena el artículo 375 numeral 5 del C. G. del P., se 
ordena la citación del mencionado acreedor hipotecario, para lo cual 

se le ordena al actor proceder con la notificación en los términos que 
ordenan los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

3. Agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de las partes para 
los fines pertinentes, las respuestas allegadas por parte de la la 

  



Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV 
(documento 42 del C01 exp. digital), Superintendencia de Notariado y 
Registro (documento 44 del C01 exp. digital) y Agencia Nacional de 
Tierras (documentos 46 a 47 del C01 exp. digital). 
 

De otro lado, téngase en cuenta la respuesta arrimada por la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, 
mediante el cual informa el registro de la inscripción de la demanda. 
(documento 49 C01 del exp. digital). 
 

4. Por último, se requiere a la parte activa para que, allegue las 

fotografías que acrediten la instalación y el contenido de la valla en el 
inmueble objeto de usucapión, tal y como fue ordenado en numeral 

cuarto del proveído de fecha 14 de febrero de 2022 (documento 32 del 
C1 exp. digital). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Obre en autos los documentos obrantes a numerales 7 y 8 del C.1 del 
expediente digital, remitidos por correo electrónico el 7 de julio de 
2022, mediante los cuales el demandado solicita se tenga notificado 

por conducta concluyente del mandamiento de pago calendado 15 de 
febrero de 2022, conforme a lo previsto en el inciso 1° del artículo 301 
de C.G. del P.  

 
Así mismo, se ordena agregar al expediente los documentos digitales 
mediante los cuales se pretende demostrar la notificación personal de 

la pasiva tal y como lo ordena el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
enviada y recibida por el destinatario el 25 de marzo de 2022 a las 
12:35:21. 
 
Por lo anterior, se tiene que el demandado fue de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, por lo cual, se 

torna improcedente la solicitud elevada por la parte demandada 
respecto a dar aplicación a lo normado en el artículo 301 C.G.P., toda 
vez que la misma fue posterior a la notificación personal efectuada por 
la parte demandante frente a la pasiva.  
 

Como quiera que los términos con que contaba el demandado para 

pagar o excepcionar vencieron sin que la pasiva acreditara 
cumplimiento de la obligación o ejerciera medio de defensa alguno, en 
auto aparte se continuará el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00159-00 

 
Téngase en cuenta que el demandado VICTOR ALFONSO GONZALEZ 

TOVAR fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 (documento 12 del C01 exp. digital) quien, dentro 
del término legal, no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos.  
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C. G. del P., en tanto que el demandado 
no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  
 
En demanda que corre a documento 03 del C01 exp. digital, su 
proponente solicitó se librara orden de pago en contra de VICTOR 

ALFONSO GONZALEZ TOVAR, por las obligaciones contenidas en el 

pagaré No. 7282814 más los intereses moratorios causados.    
 
Del título valor, se desprenden obligaciones expresas, claras y 
actualmente exigibles, conforme el artículo 422 del Código General del 
Proceso y cumple con las exigencias generales y específicas de los 

artículos 621 y 709 del código de comercio. Fuera de lo anterior, se 

trata de documento auténtico pues no fue tachado de falso y 
demostrado probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 ibídem). Por 
lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen 
los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., 
para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a cargo de la 
pasiva. 

 
El ejecutado fue notificado a la dirección de correo electrónico 
alfonsogt7091@gmail.com, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 como se dispuso en el proveído del 15 de febrero 
de 2022 (documento 05 del exp. digital), sin que en el plazo concebido 
pagara la obligación o propusiera medio exceptivo alguno.  

  
De acuerdo al numeral 1 del artículo 365 del Código General del 
Proceso, se condenará en costas al demandado. Para tal fin se fijan en 
esta providencia la suma de $3.385.210 correspondientes al 4% de las 
pretensiones reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016).  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Continuar la ejecución en la forma ordenada en el auto 
que libró mandamiento de pago el 15 de febrero de 2022 (documento 

  



05 del exp. digital). 
  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 
para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Como agencias en derecho se fija la suma de 
$3.385.210.  
 
CUARTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 00163-00 

  
Obre en autos las documentales arrimadas por el extremo actor 
(documento 23 del exp. digital), por medio de las cuales pretende 
demostrar las diligencias de citación a la pasiva conforme al artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, con resultados positivos. 
 

Sobre lo anterior, debe indicar el Despacho que la anterior práctica de 
notificación personal no será tenida en cuenta, como quiera que la 
fecha de la providencia a notificar se encuentra errada, dado que el 
auto que libró mandamiento de pago fue proferido el 15 de febrero de 

2022 y no como indicó el extremo actor dentro de la notificación 
enviada.  
 
De conformidad a lo establecido en el numeral 1° del art. 317 del C. G 

del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 

en debida forma las diligencias de notificación de la pasiva en las 

direcciones informadas en el escrito inicial, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese la presente determinación al demandante por estado.  

 

Secretaría controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0016800 

 

Téngase en cuenta que el demandado ALVARO DE JESÚS LEÓN 

BARRERA fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° del 

decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso medios exceptivos 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de ALVARO DE 
JESÚS LEÓN BARRERA, a fin de obtener el pago del crédito contenido 
en el pagaré allegado al expediente (Fl. 7, Núm. 03 del expediente 
digital, demanda), así como por los intereses moratorios. Título del 

cual se desprende unas obligaciones expresas, claras y actualmente 
exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del 
Proceso, y cumple con las exigencias generales y específicas de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un 

documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 

La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, en armonía con los Arts. 291 y 292 del C.G. del 
P., y dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las obligaciones 
a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo 

consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el 

Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por el ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

ALVARO DE JESÚS LEÓN BARRERA, en los términos establecidos 
por el auto que libró mandamiento de pago (numeral 05 digital, 
cuaderno principal). 

  



 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.043.000.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0017400 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte actora en escrito allegado el 29 de septiembre del año en curso1, 

relacionado con la terminación del presente trámite en razón que el 
vehículo de placas JOW-793 fue entregado al acreedor garantizado, se 
Dispone: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de 
aprehensión y entrega del vehículo de placas JOW-793 promovido por 

FINANZAUTO S.A., contra OSWALDO ALBARRACIN RODRÍGUEZ. 
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Policía 
Nacional- Sijín Grupo Automotores. 
 

TERCERO: Ordenar, con destino y a costa de la parte demandante, el 
desglose de los documentos base de la acción, con las constancias del 
caso. 
 
CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 
QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 

quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 
 
SEXTO: Secretaría proceda a remitir el link del expediente digital al 

correo electrónico del apoderado judicial de la parte actora, para que 

pueda revisar las actuaciones del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

                                                           
1 Numerales 19 y 20 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 00185-00 

 

1. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora las respuestas provenientes de las entidades financieras Banco 
de Bogotá, Banco Davivienda, Banco BBVA, Banco de Occidente, 
Banco Av Villas y Banco Popular, en las cuales procedieron a dar 
respuesta al oficio No. 1489 del 5 de agosto de 2022. 

 

2. Téngase en cuenta la dirección aportada por la parte demandante 
en el escrito allegado por correo electrónico el 22 de septiembre de 
20221, para efectos de surtir la notificación de la parte demandada. 

 

3. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 
se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 
se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 
efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito.  
  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 10 y 11 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022–020500 

 

Téngase en cuenta que el demandado CAMILO ANDRÉS SASTOQUE 

RIVERA fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término legal no pagó la obligación ni 
propuso medios exceptivos 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 

 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de CAMILO 
ANDRÉS SASTOQUE RIVERA, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagaré allegado al expediente (Fl. 1, Núm. 03 del 
expediente digital, demanda), así como por los intereses moratorios. 
Título del cual se desprende unas obligaciones expresas, claras y 

actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 

se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 
P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó la obligación 
ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 

conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 
lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA, y en contra de 
CAMILO ANDRÉS SASTOQUE RIVERA, en los términos establecidos 
por el auto que libró mandamiento de pago (Numeral 05 del expediente 

digital). 

  



 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $5.117.000.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre  de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022 – 01539-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE, contra EDGAR 

GUSTAVO GARNICA GIL, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ SIN NÚMERO SUSCRITO EL 9 DE AGOSTO DE 2019 

 

1. $   63.851.225, correspondiente al capital. 
 
2. $ 2.765.267, correspondiente a intereses remuneratorios 
liquidados sobre el anterior capital desde el 22 de agosto de 2022 
hasta la fecha de vencimiento de la obligación (26 de octubre de 2022). 
 

3.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la 
obligación (27 de octubre de 2022) y hasta que se verifique el pago 
total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

  



mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte 

actora. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0155800 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 
suma de $40.000.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0156000  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá aportar el certificado catastral para el año 2022 

del inmueble objeto del presente proceso. Al respecto, téngase en 

cuenta que, el avalúo catastral obrante en el folio 90 del numeral 01 

del exp. digital, no corresponde al inmueble objeto de imposición de 

servidumbre identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-7089, 

sino al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-

477861. 
 

SEGUNDO: Allegará el registro de defunción del señor Serapio Torres 

(q.e.p.d). 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022 – 01548-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra 

MAURICIO FERNANDO BARONA MONROY, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 
- PAGARÉ No. 207419351996 – 4831610088717734 -

4988619001957500 

 

Obligación 207419351996 

 

1. $ 27.102.923.90, correspondiente al capital. 
 

2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados la presentación de la demanda y hasta que se verifique el 
pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Obligación 4831610088717734 

 

3. $ 65.750.000.oo, correspondiente al capital. 
 

4.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados la presentación de la demanda y hasta que se verifique el 
pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Obligación 4988619001957500 

 

5. $ 4.555.619.oo, correspondiente al capital. 
 

6.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados la presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

  



pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado ALVARO ESCOBAR 

ROJAS, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 



despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022–0155400 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de DALIZ UBITER GOMEZ URIBE. 

 

Placa: FPS812. 

Modelo: 2019. 

Color: Rojo Deep. 

Marca: Changan 

Servicio: Particular. 

Numero de chasis: LS5A3DBE4KD911016. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas FPS812. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A. en los parqueaderos 

relacionados en el documento 03 a 05, exp. 01 digital. 

 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega.  

 

4.- Téngase a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0156500 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía en los procesos de pertenencia se da por 

el valor del avalúo catastral del bien base del proceso, que en el caso 

objeto de estudio conforme al certificado catastral del año 2022 

aportado por la parte actora no supera la suma de $40.000.000 (folio 

3 del documento 01 exp. digital), este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento del presente asunto.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

  



 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERTO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

sl 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref.: 110014003040 2022– 0156700   
 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 
identificado con placas MCD37F, con una expedición no mayor a un 
mes, documental que es el medio probatorio conducente para 

demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo.  
 

SEGUNDO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 

formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 
 

CUARTO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 

 
 
QUINTO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 

1835 de 2015, toda vez que el anexo a la solicitud de aprehensión data 
del 6 de julio del 2021. 
 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0156800 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 
suma de $40.000.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. No. 110014003040-202201562-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., 

contra GERMAN PEREZ CARDENAS, por las siguientes sumas 

dinerarias: 

 

PAGARÉ No. 009005297944 

 

1. $47.764.902, correspondiente al capital.  

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación 

(16 de julio de 2022) y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

  



electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado HERNAN FRANCO 

ARCILA, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2022 – 01563-00 

 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Adecuará el juramento estimatorio, discriminando el daño 

emergente y lucro cesante, puntualmente, deberá tener en cuenta que 

el juramento estimatorio no aplica a la cuantificación de daños 

extrapatrimoniales, lo anterior, conforme lo señala el artículo 206 del 

C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Deberá enunciar concretamente los hechos que pretende 

probar con el testimonio solicitado e indicará el domicilio, residencia 

o lugar donde puede ser citado el testigo, así como el canal digital 

donde recibe notificaciones. (Art.212 C.G.P.) 

 

TERCERO: Deberá allegar certificado de tradición de los inmuebles 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria 50C-1204972, 50C-

1204973 y 50C-1205005., los cuales deberán tener una expedición no 

superior a un (1) mes, toda vez que los aportados datan del año 2020. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta que el apoderado actor informa la 

dirección electrónica de los demandados para efectos de 

notificaciones, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y allegará 

las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 Ley 2213 de 

2022). 

 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0156400 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $40.000.000.00, según liquidación anexa1, por lo que este 

Despacho judicial adolece de competencia para asumir el 

conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

 
1 Numeral 05 del exp. digital. 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 01296-00 

  
Obre en autos las documentales arrimadas por el extremo actor 
(documento 29 del exp. digital), por medio de las cuales pretende 
demostrar las diligencias de notificación a la pasiva con resultados 

positivos, mediante notificación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
remitida a la dirección electrónica de notificaciones informada en el 

escrito de demanda. 
 
Sobre lo anterior, debe indicar el Despacho que la anterior práctica de 
notificación personal no será tenida en cuenta, como quiera que el 

demandante únicamente adjuntó copia de la providencia que libró 
mandamiento de pago y no remitió a la pasiva el correspondiente 
traslado, esto es, copia de la demanda y sus anexos, tal como dispone 
la Ley 2213 de 2022, dado que en el presente asunto no es aplicable 
lo previsto en el inciso 5 del artículo 6 ibídem, por cuanto se solicitaron 
medidas cautelares previas y la actora no surtió el traslado respectivo 

al presentar la demanda.  
 
Así las cosas, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 

del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 
las diligencias para notificar a la pasiva en la forma prevista en el 

artículo 291 al 292 del C.G.P., y Decreto 806 de 2020, hoy convertido 
en legislación permanente mediante Ley 2213 de 2022, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
Igualmente, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaría controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2021–0130000 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 
cuales se pretende demostrar la notificación de la pasiva1, pero no se 

tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, dado que, 
en el aviso judicial no se anexó debidamente cotejados los documentos 
referentes al escrito de la demanda y los anexos para el respectivo 

traslado. 
 
En consecuencia, se insta al actor proceder a notificar a la pasiva en 

debida forma. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 16 del expediente digital. 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. No. 110014003040 2021–0130000 

 

Registrado como se encuentra el embargo de la cuota parte del 
inmueble de propiedad de la demandada AYDEE FAJARDO CUBIDES 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-

956931, el Despacho: 
 

Ordena la diligencia de SECUESTRO de la cuota parte del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-956931 

ubicado en la CALLE 38 BIS B SUR No. 84-06 (dirección catastral), 

de propiedad de la demandado AYDEE FAJARDO CUBIDES C.C. 
41.790.311, para lo cual se comisiona al Alcalde Local de la Zona 
Respectiva, con facultad para nombrar secuestre, fijándole como 
honorarios provisionales al auxiliar de justicia la suma de 
$200.000.00, se ordena anexar al Despacho Comisorio los insertos del 
caso. Proceda secretaria de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0130100 

 

1. Cumplidos los presupuestos señalados en el artículo 76 del C. 
G. del P., se acepta la renuncia al poder del abogado MIGUEL STYVEN 

RODRIGUEZ BUSTOS, apoderado judicial de la parte demandante, a 
quien se le otorgó poder según escrito allegado por correo electrónico 
en fecha 1° de marzo de 20221. 
 
2. Téngase en cuenta que el abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA 

RAMOS actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora, 

según poder especial a folio 16 del numeral 25 del expediente digital. 
 

3. Obre en autos las documentales allegadas por el apoderado del 
extremo actor en fecha 16 de septiembre de 20222, por medio de las 
cuales pretende demostrar las diligencias de notificación de la pasiva 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por otra parte, en vista que el trámite de notificación de la demandada 
MARÍA CONSTANZA CORTES (23 de agosto de 2022) se produjo 
cuando el proceso se encontraba al despacho, se ordena que por 

secretaría se contabilice el término señalado en el artículo 8° de la ley 
2213 de 2022 y en el mandamiento de pago del 7 de diciembre de 

2021. 
 
Realizado lo anterior, ingrese el expediente de inmediato al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 10 y 11 del expediente digital. 
2 Numeral 24 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01304-00  

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por la 

apoderada de la parte demandante (documento 10 del expediente 
digital) y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 72 de la ley 
1676 de 2013, el Despacho:  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de pago directo por 
garantía mobiliaria. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena el 
levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de placas 
JWS15F. Líbrense las comunicaciones pertinentes. En consonancia, 

se ordena oficiar a la Policía Nacional Sección Automotores–SIJIN 
informando del levantamiento de la medida cautelar. 
 
TERCERO: Sin condena en costas.  
 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 

 
 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
RAD. No. 110014003040-202101306-00 

 

Se ordena agregar al expediente las comunicaciones allegadas por las 

diferentes entidades bancarias, obrantes en los documentos 9 a 12 y 

18 a 21 del C.2 expediente digital.  

 

Así mismo, incorpórense al plenario los documentos allegados por la 

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá y SIIET Cundinamarca 

(documentos 13 y 17 del C.2 exp. digital), mediante los cuales 

informan que no fue posible tomar nota del embargo sobre los 

rodantes de placas AVF27 y TDK963 de propiedad de JIMMY 

ALEXANDER GAMEZ SANCHEZ. Lo anterior, como quiera que 

respecto la motocicleta de placas AVF27 existe un embargo anterior 

por parte del Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá, según oficio 

número 00721 del 24 de abril de 2017; e igualmente, frente al vehículo 

de placas TDK963, existe embargo previo por parte del Juzgado 23 

Civil Municipal de Bogotá dentro del proceso ejecutivo No. 2014-

00608, el cual fue comunicado mediante oficio 563 de fecha 

24/02/2015. 

 

Lo anterior, póngase en conocimiento de la parte demandante para los 

fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0131500 

 

1. En virtud del escrito obrante a folio 10 del expediente digital, se 
tiene a la abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO como 
apoderada de la entidad actora, en consecuencia, queda revocado el 
poder al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS. 

 

2. Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por la 
parte actora en correo electrónico de fecha 29 de junio de 20221, con 
resultado negativo para notificación a la pasiva. 

 
3. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 
se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 
se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 
efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
 

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 06 y 07 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202101316-00 

 

Obre en autos las documentales militantes a numerales 14 a 19 del 
expediente digital, por medio de las cuales la parte actora pretende 

demostrar las diligencias de notificación a la pasiva conforme lo 
establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

Previo a decidir sobre la misma, se requiere a la parte demandante 
para que dentro del término de ejecutoria de esta providencia se sirva 
prestar juramento donde indique que la dirección electrónica 

suministrada ventiladores_paiton@hotmail.com corresponde al correo 
utilizado por la persona a notificar, así mismo, informe la forma como 
la obtuvo y allegue las evidencias respectivas, sin que baste la mención 
de que dichas direcciones fueron tomadas de la base de datos del 
actor, pues deberá   aportar   las   pruebas correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. Lo anterior, en cumplimiento de lo previsto en el inciso 
segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, como 
quiera que dicha dirección de notificaciones de la pasiva no fue 
informada por la parte ejecutante en el escrito de demanda.  

 
Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 
Por último, frente a la sustitución de poder allegada a documento 20 
del expediente digital, previo a resolver sobre la misma, se requiere a 
la parte demandante para que dentro de los tres días siguientes se 
sirva dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del auto de 

fecha6 de septiembre de 2022 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD. No. 110014003040-202101317-00 

 

1. Agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes, las respuestas allegadas por las entidades 

bancarias y Cámara de Comercio, las cuales militan en numerales 10, 

12, 13, 14, 16 y 17 del C. No.2 del expediente digital. 

 

2. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a notificar a 

la pasiva conforme lo consagran los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P. o conforme lo consagra la ley 2213 de 2022, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito.  

 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2021– 0133000 

 

1. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes, 
la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Sur1, en la cual informó que no fue posible registrar la 
medida inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40490734 en razón que “El inmueble 
es propiedad de la Caja de Vivienda Popular, entidad pública”. 
 

2. Previo a resolver lo que en derecho corresponda, por secretaría 
requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur 
a fin que proceda aclarar y/o certificar quién es el propietario inscrito 
del inmueble identificado del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40490734 teniendo en cuenta para ello el 
certificado especial expedido por el Registrador. 

 
Lo anterior, dado que la respuesta remitida por la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos Zona Sur de fecha 17 de agosto de 2022 no 
guarda correspondencia con lo consignado en el certificado especial 
expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos de fecha 15 de 

noviembre de 2019 (Fl. 7, Núm. 03 Exp. digital), relacionado con el 

titular inscrito del derecho real de dominio. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 38 expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 01336-00 

 
Se tiene a la togada JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO como 
apoderada principal de la parte actora en los términos y para los fines 
del poder conferido. Así mismo, las abogadas MARLY ALEXANDRA 

ROMERO CAMACHO y CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, fungen 
como apoderadas sustitutas de la parte actora. 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que impetró el 
apoderado demandante en contra del proveído de fecha 16 de 
septiembre de 2022, mediante el cual se decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 
  

ANTECEDENTES:  
  
La recurrente argumentó que, mediante proveído del 18 de julio de 
2022, el Juzgado le requirió para que cumpliera con la carga procesal 

de notificar a la demandada, so pena de decretar el desistimiento 
tácito, razón por la cual el 28 de julio de la misma anualidad, dando 
cumplimiento a lo ordenado por el despacho, remitió notificación del 

artículo 292 C.G.P. a la demandada a través de la empresa de servicio 
postal Enviamos Comunicaciones S.A.S., la cual obtuvo resultados 
negativos. 

 
De conformidad con los anteriores argumentos, aduce que sí cumplió 
con la carga impuesta por éste Despacho dentro del término 
concedido, toda vez que el mismo venció el 01 de septiembre del año 
en curso y la notificación se efectuó el pasado 28 de julio. Por lo 
anterior solicita revocar la decisión del 16 de septiembre de 2022. 

  
PARTE CONSIDERATIVA:  

                                                     
Conforme el artículo 318 del C. G. del P., se observa que se reúnen los 

requisitos de legitimación del recurrente, pues quien impetra el 
recurso es la apoderada actora, así mismo hizo la sustentación de su 

inconformidad frente al auto cuestionado, para lo cual se tiene que los 
argumentos de reproche en contra de la decisión atacada están 
llamados a no prosperar conforme los siguientes argumentos:  
  
Como finalidad del desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 
del C.G.P., es evitar la paralización injustificada del proceso, debido al 

no cumplimiento de la carga procesal a cargo de la parte demandante. 
 

  



Al respecto el H. Tribunal Superior de Bogotá1 puntualizó que “…El 
legislador para evitar la paralización injustificada de los procesos por 
prácticas dilatorias –voluntarias o no-, hacer efectivo el derecho 
constitucional de los intervinientes a una pronta y cumplida justicia, con 

el ánimo de que las controversias no se prolonguen indefinidamente a 
lo largo del tiempo, consagró el desistimiento tácito como una forma de 
terminación anormal del juicio, la cual en esencia se constituye en una 
sanción impuesta por el incumplimiento de una carga procesal o de un 
acto de la parte que haya formulado o promovido determinada 
actuación”.  

 
En efecto, establece el núm. 1º del art. 317 del C.G.P., que «[c]uando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado», seguidamente, indica que 
«[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas». 
 
Descendiendo en el recurso formulado por la apoderada del actor, 
como se advirtió en precedencia no está llamado a prosperar, toda vez 

que el Juzgado no cometió ningún yerro al emitir la decisión hoy 
recurrida, dado que esta judicatura mediante auto de fecha 18 de julio 
de 2022, obrante a folio 12 del expediente, no tuvo en cuenta las 
diligencias de notificación aportadas e indicó que “si lo que pretende 
la parte actora es notificar de acuerdo al Decreto 806 de 2020 artículo 
8 (hoy ley 2213 de 2022) este se debe ser notificada por correo 

electrónico certificado o si lo que pretende es la notificación física esta 
debe de estar acorde a los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso.”, 
y en consecuencia ordenó la notificación de la parte demandada en 
debida forma so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 
normado en el artículo 317 del C.G.P.  

 
El recurrente advierte haber cumplido con la carga procesal del 

artículo 292 C.G.P., tal como le fue impuesta en auto del 18 de julio 
de 2022, y al respecto señala haber remitido la notificación al extremo 
pasivo el 28 de julio de los corrientes, la cual no aporta como anexo 
del recurso de reposición que nos ocupa, pese a lo enunciado. Así 

mismo dentro del expediente, no se observa soporte alguno 
proveniente de parte demandante, tendiente a dar cumplimiento al 
requerimiento efectuado dentro del término concedido para cumplir 
con la carga procesal de notificación del demandado. 
 

                                                           
1 Sentencia 23 de septiembre de 2013, H. Tribunal Superior de Bogotá, MP. Nancy Esther Angulo Quiroz 



Así entonces, al tenor de los fragmentos normativos transcritos y 
revisada las actuaciones surtidas en el presente asunto, se avizora que 
al haber transcurrido el término señalado en el numeral 1° del Art. 
317 del C.G. del P., sin que el actor hubiere acreditado ante el 
despacho alguna actuación relacionada con la notificación del 

demandado HUMBERTO MARTINEZ CASTELLANOS, conforme lo 
señalado en los artículos 292 a 293 del C.G.P. o la Ley 2213 de 2022, 
tal como se requirió en auto del 18 de julio de 2022 a esta judicatura 
en el uso de los poderes de instrucción le resultaba necesario decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

Por tales razones, concluye este Despacho Judicial que la providencia 
calendada 16 de septiembre de 2022 se encuentra ajustada a derecho.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  

  
PRIMERO: No reponer el auto de fecha 16 de septiembre de 2022, por 
las razones antes expuestas.  
  
SEGUNDO. CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de 
apelación interpuesto subsidiariamente por la parte demandante, al 

tenor a lo dispuesto en el art. 321 del C.G.P. 
 
TERCERO. En consecuencia, proceda secretaría a remitir el 

expediente digital al superior funcional (Juzgado Civil del Circuito de 
Bogotá D.C.-Reparto) para lo de su competencia.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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1. Agréguese en autos los documentos que militan en el numeral 
01, Cd. 02 del exp. digital, así mismo téngase como cesionario de los 
derechos de crédito de SCOTIABANK COLPATRIA S.A a 
PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL. 

 

2. Teniendo en cuenta que el liquidador que fuere designado por el 
Despacho manifestó que no puede tomar posesión en el cargo 
designado y, en aras de imprimir celeridad al trámite, el Juzgado 
procede a relevar al liquidador antes designado, recayendo el 
nombramiento en la señora ESTEFANIA APARICIO RUIZ C.C. 

1.032.422.896, a quien se le fija honorarios provisionales la suma de 
$500.000.00. 

 
Comuníquesele por el medio más expedito lo aquí dispuesto y 
adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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1. No se accede a la solicitud de amparo de pobreza solicitada por 
la señora Hasblady Johanna Orozco Mora1, toda vez que la petición no 

reúne los presupuestos señalados en el Art. 151 del C.G. del P., y no 
se procede a precisar la calidad que le asiste en el presente asunto 
sucesorio. 

 
2. Teniendo en cuenta que la comunicación de designación 
remitida a la auxiliar de justicia Eva Patricia Cubides Ballesteros2 

resulto negativa por “dirección inexistente”, es del caso relevarla. Por 
lo anterior, se designa como partidora a PAULA ANDREA RADA 

PINZÓN identificada con C.C. 51.734.227 quien puede ser notificada 
en la AVENIDA JIMENEZ No. 8 A 49 Oficina 711 de Bogotá. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designada, el cual es de obligatoria aceptación so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

                                                           
1 Numeral 19, Cd 02 del expediente digital. 
2 Numerales 25 y 26 del expediente digital. 
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No se accede a la solicitud allegada por la parte actora1 relacionada 
con la terminación del proceso por acceder al derecho de compra, por 

improcedente, en razón que en el presente asunto se pretende la 
declaratoria de la terminación del contrato de arrendamiento y la 
posterior entrega del bien mueble al demandante, razón por la cual, 

solo resulta procedente la terminación si el demandado ya hizo entrega 
del bien dado en arriendo. 
 

No obstante, se requiere a la parte actora que proceda adecuar la 
solicitud de terminación conforme lo señalado en Art. 312 y siguientes 
del C.G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 33 del exp. digital. 
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Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció frente al traslado 
de las excepciones de mérito formuladas por el demandado. 

 
Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 
esta clase y naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día 23 

de febrero de 2023 a las 9:30 A.M., la cual se realizará de manera 
virtual a través de TEAMS. 

 
Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 
vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 
proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 
relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia). 
 

Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 
a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 
asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 
consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 
del artículo 372 del C. G. del P. 
  

En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se 
procede al decreto de pruebas de la siguiente forma: 
 
1) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 

resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:   
 

a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos 
aportados junto con el escrito de demanda. 
 

2) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 
(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes: 

 
a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos 

aportados junto con el escrito de contestación de la demanda. 
 

  



b. INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se ordena la práctica del 
interrogatorio de parte que debe absolver el demandante a través 
de su representante legal y/o quien haga sus veces del 
demandante CREDICORP CAPITAL   FIDUCIARIA   S.A. como    
vocera    del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF (cesionario 

del Banco Scotiabank Colpatria). 
  

Así las cosas y dado que las partes no solicitaron más acervo 
probatorio, la práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en 
la audiencia aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 
y 373 del estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que 

las partes deberán comparecer a la hora y fecha indicada, toda vez que 
la misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, concurran o 
no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 del artículo 107 
del C. G. del P.). 
 
Por último, se les impone a los apoderados de las partes, la carga 

procesal de contactar a los testigos que hayan ofrecido en su demanda, 
contestación y excepción, así mismo a los auxiliarles de justicia que 
deben participar en la audiencia conforme al decreto de pruebas 
emitido en este proceso, debiendo aportar los datos de contacto como 
son número de celular y su dirección electrónica (correo electrónico) 

de dichas personas, indicándoles que debe estar disponibles con 

los medios electrónicos necesarios para la conexión vía virtual en 

la fecha y hora que en esta providencia se señalara. En 

consecuencia, los apoderados de las partes deberán allegar la 

información requerida dentro de los tres días (3) siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia, so pena de las sanciones a que 
haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 
de apelación que impetró el apoderado de la parte demandada en 
contra del proveído de fecha 12 de septiembre de 2022, mediante el 
cual se decretó el secuestro del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20187380. 

  

ANTECEDENTES:  
  
El recurrente preciso que, como se expuso en la contestación de la 
demanda, junto con las excepciones propuestas y los sendos 
memoriales radicados por la parte demandante, donde da cuenta y 
pone de presente al señor Juez, de los distintos abonos efectuados por 

la parte demandada y aceptados y recibidos por esta, con el auto 
atacado se evidencia una desproporción, y resulta inadecuado para la 
protección de un derecho, y para la prevención o cesación de daños 
tanto judiciales como económicos. 
 
Refirió que, con miras a no sacrificar el derecho sustancial de los 

sujetos con intereses en disputa, ni los que se derivan de acreditar 
sus calidades sobre el bien inmueble, resulta ineludible que el 
operador judicial intervenga para efectos de delimitar, en que ha de 
realizarse el siguiente acto procesal, dentro de determinado proceso, 
observando disposiciones análogas y las normas constitucionales y 
generales del derecho proceso. 

 
Del recurso se corrió traslado conforme lo señalado en el artículo 110 
y 319 del C.G. del proceso. 
  

PARTE CONSIDERATIVA:  
                                                     

Conforme el artículo 318 del C. G. del P., se observa que se reúnen los 

requisitos de legitimación del recurrente, pues quien impetra el 
recurso es el apoderado de la parte pasiva, así mismo hizo 
la sustentación de su inconformidad frente al auto cuestionado, para 
lo cual se tiene que los argumentos de reproche en contra de la 
decisión atacada están llamados a no prosperar conforme los 

siguientes argumentos:  
 
En relación a las medidas cautelares, el artículo 599 del C.G. del P. 
establece que “Desde la presentación de la demanda el ejecutante 

  



podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado”. 
(Cursiva y subrayado fuera de texto). 
 
De otro lado, el Art. 600 del C.G. del P., señala que “En cualquier 

estado del proceso una vez consumados los embargos y secuestros, y 
antes de que se fije fecha para remate, el juez, a solicitud de parte o de 
oficio, cuando con fundamento en los documentos señalados en el 
cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas cautelares 
son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de cinco 
(5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las 

explicaciones a que haya lugar. Si el valor de alguno o algunos de los 
bienes supera el doble del crédito, sus intereses y las costas 
prudencialmente calculadas, decretará el desembargo de los demás, a 
menos que estos sean objeto de hipoteca o prenda* que garantice el 
crédito cobrado, o se perjudique el valor o la venalidad de los bienes 
embargados…” 
 

De cara a la normatividad atrás expuesta, y en atención a los 
argumentos señalados por el recurrente relacionados con la 
improcedencia de ordenar el secuestro del bien inmueble de propiedad 
de la demandada en razón que la “pasiva realizó unos abonos a la 
obligación y que fueron aceptados por la parte demandante”, no está 

llamado a prosperar, toda vez que, al tenor a lo señalado en el Art. 599 
del C.G. del P., la realización de abonos a la obligación por la parte 
ejecutada, no excluye la posibilidad que tiene la parte actora de 
solicitar la  medida cautelar de embargo y secuestro sobre el bien 

inmueble de propiedad de la demandada, y para el presente asunto 

ejecutivo del embargo y posterior secuestro del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 50N-20187380. 
 
De otro lado, frente al argumento relacionado “con miras a no sacrificar 
el derecho sustancial de los sujetos con intereses en disputa, ni los que 
se derivan de acreditar sus calidades sobre el bien inmueble, resulta 

ineludible que el operador judicial intervenga para efectos de delimitar, 
en que ha de realizarse el siguiente acto procesal, dentro de 
determinado proceso, observando disposiciones análogas y las normas 
constitucionales y generales del derecho proceso”, no le asiste razón, 
toda vez que, por un lado, no existe solicitud de reducción de embargos 

elevada por la parte demandada ni por la parte actora; y por otra parte,  

no se cumple los presupuestos para la intervención del Juez de oficio 
en la limitación de las medidas conforme lo señalado en el Art. 600 del 
C.G. del P., esto es, cuando una vez consumado el embargo y secuestro  
de todas las medidas cautelares se considere que el valor de alguno o 
algunos de los bienes supera el doble de crédito, sus intereses y costas 

prudencialmente calculadas. Excluyéndose lo señalado por el 
apoderado judicial que, los abonos a la obligación es el motivo para 
limitar las medidas cautelares de oficio. 



Por tales razones, concluye este Despacho Judicial que el numeral 2° 
de la providencia calendada 12 de septiembre de 20221 se encuentra 
ajustada a derecho.  
 
En relación a la solicitud de recurso de APELACIÓN, el mismo se 

concede en el efecto DEVOLUTIVO. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: No reponer el numeral 2° de la providencia calendada 12 
de septiembre de 20222, por las razones antes expuestas.  

 
SEGUNDO. CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de 

apelación interpuesto subsidiariamente por la parte demandada, al 

tenor a lo dispuesto en el art. 321 del C.G.P. 

 

TERCERO.  Surtido del traslado de que trata el art. 326 del C.G.P., 

por secretaría remítase al superior funcional (Juzgado Civil del 
Circuito de Bogotá D.C.-Reparto) el expediente digital del cuaderno del 
principal y del cuaderno de medidas cautelares. 
  

NOTIFÍQUESE,  
  

  

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

Lagc 

 

                                                           
1 Numeral 17, Cd. Medidas del exp. digital. 
2 Numeral 17, Cd. Medidas del exp. digital. 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 15 del expediente digital. 
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 JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01265-00 

  
Atendiendo la solicitud de sustitución militante a documentos 19 y 20 

del expediente digital, téngase al abogado ANDRES FERNANDO 

CARRILLO RIVERA como apoderado sustituto de la parte 

demandante como abogado inscrito a la firma CARRILLO ABOGADOS 

OUTSOURCING LEGAL S.A.S, en la forma y con las facultades del 

poder conferido. 

 

Agréguese a los autos las diligencias tendientes a la notificación de la 

parte demandada, de conformidad con lo señalado en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, con resultados positivos. Como quiera que los 
términos con que contaban los demandados para pagar o excepcionar 
vencieron sin que la pasiva acreditara cumplimiento de la obligación 
o se ejerciera medio de defensa alguno, en auto aparte se continuará 
con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE (1), 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 01265-00 

 

Téngase en cuenta que los demandados ALMAQUIM E.U. y EDWIN 

CAICEDO ACOSTA fueron notificado conforme lo señalado en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (documentos 23 y 24 del C01 exp. 
digital) quienes, dentro del término legal, no pagaron la obligación ni 

propusieron medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C. G. del P., en tanto que la demandada 
no se opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante.  
 
En demanda que corre a documento 03 del C01 exp. digital, su 

proponente solicitó se librara orden de pago en contra de ALMAQUIM 

E.U. y EDWIN CAICEDO ACOSTA, por las obligaciones contenidas en 
los pagarés No. 1780095130 y 1780095134 más los intereses 
moratorios causados.     
 

Del título valor, se desprenden obligaciones expresas, claras y 

actualmente exigibles, conforme el artículo 422 del Código General del 
Proceso y cumple con las exigencias generales y específicas de los 
artículos 621 y 709 del código de comercio. Fuera de lo anterior, se 
trata de documento auténtico pues no fue tachado de falso y 
demostrado probatoriamente tacha alguna (Articulo 244 ibídem). Por 
lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le imponen 

los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. del P., 
para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a cargo de la 
pasiva. 
 
Los ejecutados fueron notificados a la dirección de correo electrónico 
eddy77.eca@gmail.com, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 como se ordenó en el proveído del 7 de diciembre de 
2021 (documentos 05 del C.1 exp. digital), sin que en el plazo 
concebido pagara la obligación o propusiera medio exceptivo alguno.  
 
De acuerdo al numeral 1 del artículo 365 del Código General del 
Proceso, se condenará en costas al demandado. Para tal fin se fijan en 

esta providencia la suma de $2.884.604 correspondientes al 4% de las 
pretensiones reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016).  
 
 

  



RESUELVE: 
 

PRIMERO: Continuar la ejecución en la forma ordenada en el auto 
que libró mandamiento de pago, corregido mediante auto de 7 de 
diciembre de 2021 (documentos 05 del C.1 exp. digital). 

  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 
para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Como agencias en derecho se fija la suma de 

$2.884.604. 
  

CUARTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 
Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021–0126700 

 

1. En atención a la petición que precede, la apoderada judicial de 
la parte actora, estese a lo dispuesto en la providencia calendada 3 de 
junio de 20221, mediante la cual se denegó la solicitud de oficiar a la 

entidad NUEVA EPS, en razón que no se acreditó que la parte 
interesada haya exigido la información a dicha entidad y esta no 
hubiere sido suministrada (Art. 43 Núm. 4° del C.G. del P.). 

 
2. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 
se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 

se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 
efectiva del auto admisorio a la parte demandada, so pena de terminar 
el proceso por desistimiento tácito.  
  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 10 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0127100 

 
En atención al escrito que milita en el numeral 10 del expediente 
digital, remitido por el apoderado de la parte actora desde el correo 

electrónico registrado en la demanda, se establece que la obligación 
objeto de recaudo ha sido satisfecha por el extremo pasivo dentro del 

término y en las circunstancias previstas en el Art. 461 del C.G.P., por 
lo que es del caso dar aplicación a tal precepto. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en 

el presente proceso. En caso de existir embargos de remanentes 
pendientes de atender, pónganse a disposición de la autoridad 
que los solicito. Ofíciese y diligénciese los formatos que exija la 

ley.  
 

3. Ordenar el desglose del pagaré base de ejecución, para lo cual la 
entidad demandante deberá hacer entrega inmediata del título 
valor original al aquí demandado.  
 

4.  Sin condena en costas.  
 

5. Cumplido todo lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 01281 00 

 

De acuerdo a los términos pregonados en el artículo 76 del Código 
General de Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por el 
abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS conforme lo 
manifiesta a numeral 19 del C.1 exp. digital. 

 

Se tiene al togado JORGE MARIO SILVA BARRETO como apoderado 
principal de la parte actora en los términos y para los fines del poder 
conferido. Así mismo, los abogados KAREN NATHALIA FORERO 
ZARATE y PABLO ANDRÉS MENESES ORDOÑEZ, fungen como 
apoderados sustitutos del actor, quienes no podrán actuar en forma 

conjunta. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que realiza el apoderado de la parte 
actora a documento 21 del expediente digital, y cumplidos los 
presupuestos señalados en el Art. 92 del C.G. del P., el Despacho 
autoriza el retiro de la demanda, teniendo en cuenta que la pasiva no 

ha sido notificada del presente asunto, en consecuencia, se dispone: 
 
1. Autorizar el retiro de la demanda. 

 
2. Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 
para el presente asunto y poner a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Rad. No. 110014003040-202101282-00 

 
1. Estando el expediente al despacho, haciendo uso de la facultad 

contenida en los artículos 286 y 287 del Código General del Proceso, 
se procede a corregir y adicionar el auto de fecha 11 de mayo de 2022 
en lo concerniente al numeral primero, en el siguiente sentido: 
 

Previo a oficiar a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, se 
requiere a la parte actora para que, dentro de los tres días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, informe los parqueaderos 
en los cuales puede ser dejado a disposición el rodante de placas THW-
019, toda vez que la Dirección Ejecutiva Seccional no cuenta con 
registro de parqueaderos autorizados para custodiar vehículos 
inmovilizados por orden judicial desde el año 2019.  
 

En todo lo demás permanecerá incólume la providencia. 

 

2. Se ordena agregar los documentos por medio de los cuales la parte 
actora pretende demostrar las diligencias de notificación a la dirección 
electrónica de la demandada YENY ESPINOSA ARAGON (documento 

15 del C1 exp. digital) de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, con resultados negativos. 
 
Como quiera que previamente se había intentado la notificación de la 
demandada en la dirección física, con resultados negativos 
(documentos 10 y 11 del exp. digital), en vista de que se cumplen los 

presupuestos establecidos en el artículo 293 de Código General del 
Proceso, se autoriza emplazar a la demandada YENY ESPINOSA 

ARAGON. 
 

Ahora bien, como la solicitud de emplazamiento se pregonó en vigencia 
de la Ley 2213 de 2022, conforme lo dispone el artículo 10, en 

concordancia con el artículo 108 del C. G. del P y el Acuerdo PSAA14-

10118 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 
5º, se ordena por Secretaría la inclusión de la demandada YENY 

ESPINOSA ARAGON en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
Surtido el mismo, ingrese el proceso al Despacho para imprimir el 
trámite que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0129400 

 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada 

por el ejecutante y vista en el documento 11 del expediente digital, el 
Despacho procede a resolver su aprobación o modificación, conforme 
lo pregonado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
Así las cosas, una vez revisada la liquidación se observa que en el 

mandamiento de pago el 7 de diciembre de 2021 solo se libró 
mandamiento de pago por el capital y los intereses de mora a la tasa 
máxima permitida por la Superfinanciera, como se evidencia a 
numeral 05 del exp. digital. En consecuencia, y en aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P., se efectuó nuevamente la 
liquidación con el software autorizado por el Consejo Superior de la 

Judicatura y, en virtud de lo anterior, se modifica la liquidación del 
crédito presentada por la parte accionante y se aprueba en la suma de 
$ 55.496.408,51. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación de costas 
elaborada por la Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, 

conforme lo normado en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., 
el Juzgado le imparte aprobación. 

 
 
En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° del 
artículo 446 del C.G del P,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora. 
 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de 

$55.496.408,51, por concepto de la obligación contenida en el Pagaré 

No. 9320088634 conforme a la liquidación realizada con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura2. 
 

                                                           
1 Numeral 13 del expediente digital. 
2 Anexo 15 C.1 del expediente digital. 

  



TERCERO: Aprobar la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría, conforme lo normado en el numeral 1º del artículo 366 del 
C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 

sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 01295-00 

  
Obre en autos las diligencias tendientes a la citación de la pasiva, de 
conformidad con el artículo 291 del C. G del P., remitida a la dirección 
física del demandado SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, con 

resultados positivos (documento 21 exp. digital). 
 

  
Igualmente, se ordena agregar al expediente los documentos allegados 
por el actor y que milita en el numeral 23 del expediente digital, con 
resultado positivo para notificación por aviso al demandado SERGIO 

GONZALEZ HERNANDEZ, en consecuencia, se ordena a secretaria 
controlar el término otorgado al demandado para contestar la 
demanda, una ver realizado lo anterior, ingrese de inmediato el 
expediente al Despacho. 
 

Por último, Por último y atendiendo al trámite del proceso y de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 

2012, desde ya se decreta la prórroga del término para dictar 

sentencia, por un periodo de seis (6) meses teniendo en cuenta la 

excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en virtud a los 

procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de ellos 

tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 

incidentes de desacato, medidas cautelares, despachos comisorios, 

además que el internet con el que cuenta este Juzgado presenta 

deficiente velocidad y constantes fallas que impiden acceder en forma 

rápida y oportuna a los diferentes expediente digitales, lo cual 

desborda la capacidad de respuesta de este estrado judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202201602-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá adicionar los hechos de la demanda en el sentido 

de precisar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el 

demandado ha ejercido posesión sobre el bien objeto de reivindicación.  

 

SEGUNDO: Aportará el certificado de tradición del bien inmueble 

objeto de usucapión, con una expedición no mayor a un (1) mes, dado 

que el allegado data del 19 de noviembre de 2021. 

 

TERCERO: Deberá manifestar si conoce el canal digital en el cual 

recibe notificaciones la parte demandada (artículo 6 Ley 2213 de 

2022). 

 

CUARTO: Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de 

procedibilidad (conciliación extraprocesal), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 621 C.G.P. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que 

las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0160300  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Anexará el certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas GMS-429, documental que es el medio 

probatorio conducente para demostrar que la deudora es la 

propietaria del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 

SEGUNDO: Digitalizará y remitirá claramente el contrato de prenda, 

en la medida que los folios 40 a 44 del numeral 01 digital se encuentra 
ilegible. 

 

TERCERO: Aportará la prueba con la que se acredite el envío y el 

acuse de recibido del aviso de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015 remitido a la deudora Nidy Johana Castiblanco 
Arevalo a la dirección electrónica contenidas en el formato inicial y 

formato de ejecución, esto es, nindyjoha78@hotmail.com.  

 

CUARTO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos 

sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia 

de remisión a dichos acreedores de la inscripción del formulario 

registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01604-00 

 

Observa este Despacho que en el titulo ejecutivo allegado como base 

de la acción no existe una obligación clara, expresa y EXIGIBLE, 

conforme lo exige el artículo 422 del C. G. del P., puesto que como se 

puede apreciar en literalidad del documento allegado como base de 

ejecución emitida por la representante legal de la entidad 

AGRUPACION II DE LA URBANIZACION PARQUES DE LORENA 

P.H. vistos a folios 1 a 6 del numeral primero del expediente digital, 

las sumas de dinero por cuotas de administración  ordinarias y 

extraordinaria y por otros conceptos, por la cuales se solicita se libre 

mandamiento de pago, no tienen fecha de exigibilidad, tal como se 

puede apreciar en la literalidad de los mismos, razón por la cual este 

Juzgado NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO deprecado. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

1.     NEGAR el mandamiento pago solicitado, por lo aquí expuesto.  

 

2    DEVOLVER la presente demanda junto con sus anexos al 

apoderado actor sin necesidad de desglose, previas constancias del 

caso. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0159500  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Anexará el certificado de tradición y libertad del inmueble 

base de hipoteca con matrícula inmobiliaria No.50S-40643483 

actualizado y con fecha de expedición no superior a un mes, el 

allegado data de agosto de 2022. 

 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 110014003040 2022– 0159700  
 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

    

PRIMERO: Aclarará los hechos y las pretensiones de la demanda 

respecto a los intereses cobrados por monto de $1.171.280,oo frente 

al pagaré No. 165260, en el sentido de precisar si los mismos 

corresponden a intereses moratorios o remuneratorios (fecha de inicio 

y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre el cual fueron 

liquidados, teniendo en cuenta que no es procedente solicitar el cobro 

de ambos réditos durante el mismo periodo. 

 

Se previene que los intereses moratorios únicamente se causan a 

partir del momento en que el deudor se constituye en mora y hasta 

que el mismo cancele la obligación, por lo cual no es ajustado a 

derecho el cobro de dichos intereses previo al día de vencimiento del 

plazo establecido para la exigibilidad del título valor. Así mismo, los 

intereses corrientes son aquellos que se causan desde la fecha de 

creación del título y hasta el vencimiento de este. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de los demandados, 

aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste 

la mención de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del 

actor, pues deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   

las   pruebas respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0159800  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Aclarará el hecho tercero de la demanda, en el sentido de 

precisar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que inició la 
posesión del bien objeto de usucapión. 
 

SEGUNDO: Deberá anexar el certificado de tradición del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-105329, con una 
expedición no mayor a un (1) mes. 
 

TERCERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE SONSON, 
el cual debe tener una expedición no superior a un mes. 

 
CUARTO: Especificará el área y linderos del predio de mayor extensión 
e indicará el metraje con el que queda el dicho predio, luego de la 

segregación del inmueble objeto de las pretensiones. 
 
QUINTO: Informará las direcciones electrónicas donde los testimonios 
pueden ser citados. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022–01601-00 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de ADRIANA PARDO 

QUINTERO. 

 

Placa: FOV-935. 

Modelo: 2019. 

Color: Blanco Perlado 

Marca: Suzuki. 

Servicio: Particular. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas FOV-935. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en el parqueadero 

relacionado en la solicitud de pago directo. 

 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega.  

 

4.- Téngase a la abogada LUZ ESTRELLA LATORRE SUAREZ, como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022–0161100 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 
suma de $40.000.000.00, según liquidación anexa1, por lo que este 
Despacho judicial adolece de competencia para asumir el 

conocimiento de este.  
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

 
1 Numeral 05 del expediente digital. 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022–01612-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

 

PRIMERO: Aportará el certificado de tradición y libertad del inmueble 

base de usucapión, con una expedición no mayor a un (1) mes. 

 

SEGUNDO: Deberá aportar el avalúo catastral del inmueble base del 

proceso cuya vigencia sea 2022. 

 

TERCERO: Deberá allegar certificado especial del registrador de 

instrumentos públicos tal y como lo ordena el artículo 375 del C. G. 

del P. 

 

CUARTO: Deberá allegar registro de matrimonio entre la cónyuge 

supérstite y el señor JOSE ANTONIO AGUDELO ROMERO (Q.E.P.D.), 

igualmente, deberá allegar copia del registro civil de nacimiento de los 

herederos determinados del de cujus. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez



Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5c2affafbf665503b145a056980decb146e27a07a3d52f5b81f384c8d38fa39

Documento generado en 12/12/2022 07:52:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01613 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:     

 
PRIMERO: Deberá aclarar los hechos y las pretensiones de 

conformidad con el número de cuotas, monto de cada una de ellas, 

fecha de creación del pagaré y valor total de la obligación base de 
ejecución, de conformidad con las condiciones establecidas al tenor 
literal del título valor No. 171232. 
 
Igualmente, determinará la fecha desde la cual hace uso de la cláusula 
aceleratoria (inciso final art. 431 C.G.P.). 

 
SEGUNDO: Deberá aclarar y en su caso desacumular las pretensiones 
y adicionar los hechos de la demanda a fin de que indique en forma 
separada cual es el valor cada una de las primas de seguro cobradas, 
desde qué fecha se causaron, por qué concepto se ocasionaron, lo 
anterior de conformidad con lo establecido al tenor literal del título 

valor base de ejecución y la certificación aportada como prueba del 

pagó el seguro. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que la parte ejecutante pone de 
presente haber iniciado trámite de pago directo para la apropiación 
del bien objeto de garantía, deberá manifestar el valor por el cual se 

efectuó el avalúo del mismo y la imputación realizada frente al crédito 
objeto de la garantía mobiliaria, especificando el valor del saldo 
insoluto. Lo anterior de conformidad con lo establecido en la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015. 
 
CUARTO: Como quiera que se alega la aplicación de alivio financieros 

al crédito objeto de ejecución, aportará prueba que acredite la 
aplicación de tales alivios, acreditará las condiciones en que se 
concedieron los mismos y de qué forma incidieron en la amortización 

de la obligación contenida en el título valor No. 171232. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–01606-00  
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. AECSA, contra ANA ISABEL RESTREPO 
ALVAREZ, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
1. $66.916.711, correspondiente al capital del pagaré base del 
proceso. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
 JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0160700  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Anexará el certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas UCQ-333, documental que es el medio 

probatorio conducente para demostrar que la deudora es la 

propietaria del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01608-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas JNV632, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar contrato de prenda en el que se demuestre 
que el rodante objeto de contrato de prenda sin tenencia y garantía 
mobiliaria es JNV632. 

 
TERCERO: Deberá corregir el hecho tercero de la solicitud de pago 
directo ya que en el contrato de crédito ni en el contrato de prenda se 
indica que el rodante es el de placas JNV632.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022–01609-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

 

PRIMERO: Aportará el certificado de tradición y libertad del inmueble 

base de usucapión, con una expedición no mayor a un (1) mes. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado especial del registrador de 

instrumentos públicos tal y como lo ordena el artículo 375 del C. G. 

del P. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0161700  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 

vehículo identificado con placas URN-88F, documental que es el medio 
probatorio conducente para demostrar que el deudor es el propietario 
del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 
SEGUNDO: Allegará el contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 

 
TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 

apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01619-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas VLT74F, con fecha de expedición no superior 

a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 

automotor. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar contrato de prenda en el que se demuestre 

que el rodante objeto de contrato de prenda sin tenencia y garantía 

mobiliaria es VLT74F. 

 

TERCERO: Deberá corregir el hecho quinto de la solicitud de pago 

directo ya que en el contrato de crédito ni en el contrato de prenda se 

indica que el rodante es el de placas VLT74F.  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 0162000   

 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 
identificado con placas TAP35E, con una expedición no mayor a un 
mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 

el estado jurídico del vehículo.  
 
SEGUNDO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 

demandado por medio electrónico, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 

de 2015). 
 
CUARTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 
 
QUINTO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 

expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015, toda vez que el anexo a la solicitud de aprehensión data 
del 28 de octubre del 2019. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0162100  

 
Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 
del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 

Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial 
del señor JOHN JAIRO CARDONA TEJADA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.130.680.416. 
 
Designar como liquidador a DONADOCUEVAS S.A., 
identificado con Nit. 901.183.385, quien figura en la lista de 

liquidadores elaborada por la Superintendencia de 
Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
47 del Decreto 2677 de 2012. Se le fija como honorarios 
provisionales la suma de $500.000.00. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 2009. 
Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 
adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

 
Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su posesión, notifique por aviso a los 

acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva 
de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere 
el caso, acerca de la existencia del presente proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación 

nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, 
a fin de que se hagan parte en el proceso. 
 

Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) 
días siguientes a su posesión debe actualizar el inventario 
valorado de los bienes del deudor. Para el efecto tomará como 

base la relación presentada por el deudor en la solicitud de 
negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y 
automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 

 
Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces 

del país que tramitan procesos ejecutivos en contra de la 
deudora JOHN JAIRO CARDONA TEJADA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.130.680.416, para que los 

remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten 
por concepto de alimentos, indicándoles que la 

  



incorporación deberá darse antes del traslado  para  

objeciones  de los créditos, so pena de ser considerados como 
extemporáneos. No obstante, esta sanción no se aplicará a 
los procesos por alimentos. En los procesos ejecutivos donde 
se hubieren decretado medidas cautelares sobre los bienes 

del deudor deberán ser puestas a disposición de este 
despacho. 
 

Por secretaría, ofíciese a los Juzgado 49 Civil Municipal de 
Bogotá, a fin que proceda a remitir el proceso ejecutivo No. 
11001400304920220068300, al presente trámite 

liquidatorio con apego a lo normado en el numeral 4° del Art. 
564 de la Ley 1564 de 2012, además procedan a poner en 
disposición de esta sede judicial las medidas cautelares que 

se hubieren decretado respecto a los bienes de propiedad del 
deudor JOHN JAIRO CARDONA TEJADA (Numeral 7° Art. 565 
del C.G. del P.). 

 
Advertir a todos los deudores de la concursada para que sólo 
paguen al liquidador designado, so pena de la ineficacia 
de todo pago hecho a persona distinta. Comunicar a las   

centrales   de   riesgos BURO DE CREDITO CIFIN y 
EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del presente 
t r á m i t e . 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0161400  
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra 
LEONARDO FLAVIO OLIVARES BOLAÑOS, por las siguientes sumas 
dinerarias: 

 
PAGARÉ No. 29181048604 
 

1. $26.864.523.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (3 de 

julio de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
PAGARÉ suscrito el 28 de julio de 2016 

 
3. $12.901.479.00, correspondiente al capital. 
4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (24 de 
noviembre de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

  



deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase al abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ 
como endosatario en procuración a través de la sociedad DGR GROUP 
S.A.S. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.: 110014003040 2022– 01615-00   

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

    

PRIMERO: Allegará el avalúo catastral del inmueble que conforma la 

masa sucesoral con vigencia para el año 2022, el allegado no permite 

establecer dicho avalúo.  

 

SEGUNDO: Allegará certificado de tradición y libertad del inmueble 

con matrícula inmobiliaria No.50N-247746, con fecha de expedición 

no mayor a un mes. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0161600 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía en los procesos de pertenencia se da por 

el valor del avalúo catastral del bien base del proceso, que en el caso 

objeto de estudio conforme al certificado catastral del año 2022 

aportado por la parte actora no supera la suma de $40.000.000 (folio 

21 del documento 01 exp. digital), este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento del presente asunto.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

  



 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERTO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–01570-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión No.2 del libelo genitor, ya 

que dentro del acuerdo conciliatorio no se pactó pago de intereses de 

mora, por lo cual, se debe solicitar intereses legales tal y como lo 

consagra el Código Civil. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01572-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Adecuará el tipo de acción que pretende adelantar, toda 

vez que el presente trámite no se enmarca dentro de los reglados en el 

artículo 390 del C.G.P. En consonancia, además, deberá allegar poder 

para actuar que cumpla con las exigencias del inciso primero del 

artículo 74 del C.G. del P., así como lo normado en la Ley 2213 de 

2022, en el cual se determine específicamente el tipo de acción que se 

pretende promover. 

 

SEGUNDO: Allegará certificado de tradición del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria 50S-896401, el cual deberá tener 

una expedición no superior a un (1) mes, toda vez que el aportado data 

del 22 de octubre del año 2020. 

    

TERCERO: Deberá enunciar concretamente los hechos que pretende 

probar con cada uno de los testimonios solicitados e indicará el 

domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados. (Art.212 

C.G.P.) 

 

CUARTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 

evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 

de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 

respectivas, toda vez que la dirección electrónica suministrada para 

efectos de notificaciones no se compadece con la que reposa en el folio 

13 del documento 01 del expediente digital. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 

2022). 

 

QUINTO: Acredítese de manera sumaria que se agotó la conciliación 

como requisito de procedibilidad. (Numeral 7° Art. 90 C.G.P.), ya que 

la cautela deprecada no es propia de los procesos de esta naturaleza 

  



(artículo 590 ibídem). Así mismo, teniendo en cuenta que la diligencia 

de conciliación llevada a cabo el 21 de enero de 2021 no fue citada por 

la hoy demandante, y por tanto, la pretensión ventilada en la misma 

no corresponde con la demanda que hoy nos ocupa. 

 

SEXTO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado 
por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022–0157400 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $40.000.000.00, según liquidación anexa1, por lo que este 

Despacho judicial adolece de competencia para asumir el 

conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

 
1 Numeral 06 del expediente digital. 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01576 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:     

 
PRIMERO: Como el crédito representado en el pagaré N° 001 base del 
proceso, se pactó para ser cancelado en 12 cuotas mensuales, deberá 

adecuar los hechos y las pretensiones de la demanda en el sentido de 
desacumular las mismas, expresando en forma separada las cuotas 
en mora, indicando el valor de cada una de ellas, la fecha de 
vencimiento, los intereses moratorios y de plazo que cobra frente a 

cada una de las cuotas vencidas, así como lo pertinente frente al 
capital acelerado. 
 

Igualmente, determinará la fecha desde la cual hace uso de la cláusula 
aceleratoria (inciso final art. 431 C.G.P.), en consonancia con el capital 
acelerado y los intereses moratorios solicitados. 

 
SEGUNDO: Allegará certificado de existencia y representación legal de 
la entidad demandante FONDO DE EMPLEADOS DE LA FABRICA DE 
ESPECIAS Y PRODUCTOS EL REY S.A. - FONREY, el cual debe tener 

una fecha de expedición inferior a un mes, dado que el aportado con 
la demanda data del 22 de septiembre de 2022. 
 

TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de los demandados, 
aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste 

la mención de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del 
actor, pues deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   
las   pruebas respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022), toda vez 
que pese a haberse enunciado en el escrito de demanda, las mismas 

no fueron aportadas. 
 
CUARTO: Aportará el poder especial debidamente conferido donde se 

indique de manera clara el título que se pretende ejecutar, toda vez 
que pese a haberse enunciado en el escrito de demanda, el mismo no 
fue aportado como anexo de la misma (Núm. 1 art. 8 C.G.P.). 

 
QUINTO: Precisará si la acción que pretende adelantar corresponde a 
un proceso ejecutivo singular o a un proceso ejecutivo con 
disposiciones especiales para la efectividad de la garantía real, en este 

último caso, deberá indicar los bienes objeto del gravamen y 

  



acompañar el título de hipoteca o prenda (Núm. 1 art. 468 C.G.P.). Lo 

anterior, como quiera que en el escrito de demanda el apoderado 
ejecutante menciona ambos tipos de acción. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01578 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:     

 
PRIMERO: Aclarará y de ser necesario adecuará las pretensiones con 
respecto al pagaré base de la ejecución, como quiera que las sumas 

cobradas no se acompasan con lo establecido al tenor literal del título 
base de ejecución el cual estableció que el pago de la suma total de la 
obligación se efectuaría “en 108 cuotas por valor de $1’301.303.00 
cada una.” 

 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial las direcciones electrónicas de los demandados, 

aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste 
la mención de que dichas direcciones fueron tomadas de la base de 
datos del actor, pues deberá   allegar   la   información   de   su   

obtención   y   las   pruebas respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 
2022). 
 
TERCERO: Allegará certificado de existencia y representación legal de 

la entidad demandante BANCO DE BOGOTÁ, el cual debe tener una 
fecha de expedición inferior a un mes, dado que el aportado con la 
demanda data del 9 de septiembre de 2022. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0157900  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Anexará el certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas SVS-129, documental que es el medio 
probatorio conducente para demostrar que la deudora es la 
propietaria del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 
SEGUNDO: Digitalizará y remitirá claramente el certificado de 
existencia y representación de la entidad demandante Banco 
Davivienda, en la medida que los folios 17 a 167 del numeral 01 digital 

se encuentran ilegibles. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0158000 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 6° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da “(…) por el valor actual de la renta 

durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 

indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 

presentación de la demanda”, que en el caso objeto de estudio 

conforme a lo manifestado por la parte actora no supera la suma de 

$40.000.000, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

  



PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERTO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3ddf81354fb9d5df8c81b0da86ef54b5036601c837842a6dcbc79b1494f1dad

Documento generado en 12/12/2022 07:52:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 0158100   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 
identificado con placas GLY661, con una expedición no mayor a un 

mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo.  
 

SEGUNDO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 

apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 
 

CUARTO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 

 
QUINTO: Anéxese el formulario de inscripción inicial de la garantía 
mobiliaria, de conformidad con lo enunciado en el acápite de anexos 

relacionados en el escrito de demanda, toda vez que el mismo no fue 
aportado. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

Notifíquese, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

  



JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 1100140030402022–0158400 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra 
FREDY ALFONSO QUIROGA PATIÑO, por las siguientes sumas 
dinerarias: 

 
PAGARÉ No. 558763558. 
 

1. $165.630.00 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 15 de julio de 2021. 
2. $428.856.00 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 15 de agosto de 2021. 
3. $447.473.00 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 15 de septiembre de 2021. 
4. $456.492.88 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 15 de octubre de 2021. 
5. $461.190.95 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 15 de noviembre de 2021. 

6. $465.937.38 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 15 de diciembre de 2021. 
7. $470.732.65 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 15 de enero de 2022. 
8. $60.410.023.00, por concepto capital acelerado.  
9. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, desde la 
fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 

total, sin que supere el máximo legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 
 

10. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

  



la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada GIGLIOLA FARELO 

GALIANO, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022–01585-00 

  

Revisadas las presentes diligencias se observa que el Juzgado 11 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, en providencia 

calendada 2 de febrero de 2022 dispuso remitir el asunto sub examine 

a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá de Menor Cuantía so 

pretexto que “Sería del caso proceder a calificar la demanda ejecutiva 

de la referencia, sino fuera porque se advierte que éste Juzgador carece 

de competencia, en razón al factor objetivo - cuantía-. Obsérvese, que 

las pretensiones del libelo superan ampliamente el tope de los 40 

SMMLV, según la suma de las pretensiones al momento de la 

presentación de la demanda da un quantum de ($50.281.268). Así las 

cosas, y como quiera que ésta Sede Judicial conoce exclusivamente de 

los asuntos de mínima cuantía, es del caso dar aplicación a lo 

establecido en el Art. 90 del Estatuto General del Proceso, el cual reza 

en su aparte pertinente, lo siguiente: “El juez rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido 

el término de caducidad para instaurarla”. Empero, resulta necesario 

no avocar el conocimiento del presente asunto y en su lugar propondrá 

conflicto de competencia de carácter negativo entre este Despacho 

Judicial y el Juzgado 5 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, dado que los argumentos plasmados en la providencia 

calendada 10 de noviembre de 20221 no son razones válidas para 

asignar la competencia del presente tramite ejecutivo a los Juzgados 

Municipales de Menor Cuantía. 

 

Al respecto, el Art. 25 del C.G. del P., “...Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 

el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv)”. A su turno, el Art. 26 del C.G. del P. señala que: 

“La cuantía se determina así: (1) por el valor de todas las pretensiones 

 
1 Anexo 75 digital, Cuaderno 01. 

  



al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 

multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

De acuerdo con lo anterior, atendiendo la naturaleza del proceso, esto 

es, declarativo de cancelación de obligación crediticia y gravamen 

hipotecario por prescripción extintiva de la obligación, se observa que 

por Escritura Pública No. 549 de fecha marzo 6 de 1996 de la Notaría 

Veintiséis (26) del Círculo Notarial de esta ciudad, mi mandantes,  

Señores  GUSTAVO  ADOLFO  LASPRILLA  DE ANTONIO,  CLAUDIA  

PATRICIA  BELTRAN  JIMENEZ,  NOHORA ALBA  BELTRAN  

JIMENEZ,  constituyeron  Hipoteca abierta de cuantía indeterminada 

a  favor  de  la  Sociedad  Comercial  BANCO  CENTRAL 

HIPOTERCARIO sobre el inmueble de su propiedad ubicado en esta 

ciudad de Bogotá, Apartamento 502, del bloque 181, del Conjunto  

Residencial  Los  Eucaliptos,  etapa  II,  Urbanización Nueva  

Tibabuyes  P.H.  de  la  Diagonal  122  B  #112-B-00, en consecuencia, 

como la acreencia y el gravamen hipotecario que se pretende declare 

la prescrito no contine cuantía, no puede el Juzgado de pequeñas 

causas aducir “…En este caso, el valor del inmueble asciende a la suma 

de $90.520.000, superando así  los  40  salarios  mínimos,  y  

catalogando  el  proceso  en  menor  cuantía  para  el  factor objetivo en 

la determinación de competencia…”, pues el valor del inmueble no está 

consagrado en el artículo 26 ibidem, como factor de competencia para 

dicha clase y naturaleza del proceso y menos para que el Juez de 

pequeñas causas se declare sin competencia, máxime cuando el 

gravamen hipotecario base de la pretensión es de cuantía 

indeterminada. 

 

Por lo cual este Despacho adolece de competencia para asumir el 

conocimiento del presente asunto. 

 

Por las razones expuestas, y como quiera que la posición asumida por 

el despacho remitente no guarda correspondencia con los parámetros 

establecidos en el Código General del Proceso y con lo señalado en los  

Acuerdos PCSJA18- 10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-

11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas para los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad 

de Bogotá D. C”; se propone conflicto de competencia de carácter 

negativo entre este despacho judicial y el Juzgado 11 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, por tanto el asunto será 



remitido al Juzgado Civil del Circuito de Bogotá, a fin de que defina 

quién deberá asumir el conocimiento del presente caso. 

 
Por lo expuesto se; 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, por 

las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: PROPONER conflicto de competencia de carácter negativo 

entre este despacho y el Juzgado 5 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

TERCERO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 

por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto, a fin 

de que desate el conflicto de competencia negativo aquí suscitado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

rechazarse, en razón a que el título base de ejecución corresponde a 

la sentencia proferida el 8 de septiembre de 2021 por parte del 

Juzgado Cuarenta y Siete Civil Municipal de Bogotá, la cual condenó 

al pago de sumas de dinero a favor del demandante Marcos Malpica 

Cetina y a cardo de la demandada Mabel Inés Rodríguez Carreño, 

dictada en el marco del proceso monitorio que se tramitó en ese 

juzgado bajo radicado 110014003047-2018-00533-00. Atendiendo a 

tales circunstancias, este despacho observa que dichos presupuestos 

encajan con lo establecido en el inciso 1 del artículo 306 del Código 

General del Proceso, como quiera que la parte promotora del presente 

litigio persigue la ejecución de una obligación pecuniaria impuesta en 

un fallo judicial. 

 

Al efecto, conviene recordar que el inciso 1 del artículo 306 del Código 

General del Proceso, a su tenor literal señala “(…) Cuando la sentencia 

condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que 

no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una 

obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 

solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, 

para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 

mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de 

la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, 

para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.” 

 

Así mismo, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha 

considerado frente a la norma en comento: 

 
«El ordenamiento prevé diversos factores para saber quién ha de 

adelantar cada asunto. Uno de ellos es el de conexión, a través del cual 

identifica el funcionario que ha de asumir una determinada actuación. Su 

razón de ser se sustenta en el principio de economía procesal y sus más 

connotadas manifestaciones las constituyen las acumulaciones de 

pretensiones, de demandas y de procesos, así como algunos trámites en 

particular.  

  



 

Tal acontece, verbi gratia, con el inciso primero del artículo 306 del 

Código General de Proceso, según el cual “[c]uando la sentencia condene al 

pago de una suma de dinero (…) o al cumplimiento de una obligación de hacer, 

el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución 

(…) ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. (…)”. En esas 

condiciones, funge como factor determinante, prevalente y excluyente el de 

atracción o de conexión, por virtud de una disposición especial que repele la 

aplicación de las reglas generales» (CSJ AC270-2019, 1º feb.). 

 

En consecuencia, este despacho judicial atendiendo al factor de 

conexión contemplado en el artículo 306 del C.G.P., procederá a 

remitir por competencia el conocimiento del presente asunto al 

Juzgado Cuarenta y Siete Civil Municipal de Bogotá, quien profirió la 

sentencia condenatoria con base en la cual se pretende la ejecución 

que nos ocupa. En consecuencia, por los argumentos brevemente 

esbozados, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por competencia, dado 

el factor conexidad dentro del asunto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juzgado Cuarenta y Siete Civil 

Municipal de Bogotá, para que asuma conocimiento del proceso de su 

competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 

Ofíciese  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 
JUEZ 

sl 
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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 

vehículo identificado con placas TWG-89E, documental que es el 
medio probatorio conducente para demostrar que el deudor es el 
propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 
SEGUNDO: Allegará el contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 

 
TERCERO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 

1835 de 2015. 
 
CUARTO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos 

sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia 
de remisión a dichos acreedores de la inscripción del formulario 
registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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Ref.  No. 110014003040 2022–0158800  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Anexará el certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas WMZ-451, con fecha de expedición no superior 
a un mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que la deudora es la propietaria del rodante y para verificar 

el estado jurídico del vehículo. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0156500 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía en los procesos de pertenencia se da por 

el valor del avalúo catastral del bien base del proceso, que en el caso 

objeto de estudio conforme al certificado catastral del año 2022 

aportado por la parte actora no supera la suma de $40.000.000 (folio 

3 del documento 01 exp. digital), este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento del presente asunto.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

  



 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERTO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

sl 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref.: 110014003040 2022– 0156700   
 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 
identificado con placas MCD37F, con una expedición no mayor a un 
mes, documental que es el medio probatorio conducente para 

demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo.  
 

SEGUNDO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 

formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 
 

CUARTO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 

 
 
QUINTO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 

1835 de 2015, toda vez que el anexo a la solicitud de aprehensión data 
del 6 de julio del 2021. 
 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0156800 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 
suma de $40.000.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022–0159100 
 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de LAURA PAULINE MARTÍNEZ 

VASQUEZ. 
 

Placa: KMT-864. 
Modelo: 2013. 

Color: Gris Comet. 
Marca: Renault. 
Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 9FBHSRAJBDM001568. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas KMT-864. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A. en los parqueaderos 
relacionados en el documento 03 a 05, exp. 01 digital. 

 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 

4.- Téngase a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como 
apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0159200  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Anexará el certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas WNR64D, con fecha de expedición no superior 

a un mes, documental que es el medio probatorio conducente para 

demostrar que la deudora es la propietaria del rodante y para verificar 

el estado jurídico del vehículo. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar copia del registro inicial de garantía 
mobiliaria del rodante de placas WNR64D. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. No. 110014003040-202201593-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA contra JOHNNY ORLANDO BURBANO 

BURBANO, por las siguientes sumas dinerarias: 

 

PAGARÉ No. 00130150085004112751: 

 

1. $ 48.937.059,78 correspondiente al capital. 

 

2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados día 

siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (13 de 

septiembre de 2022) y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase a GRUPO REINCAR S.A.S., como endosatario en 

procuración de la parte actora, quien constituyó como apoderada 

judicial a la doctora ANGÉLICA MAZO CASTAÑO. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0159400  

 
Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 
del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 

Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial 
del señor JOSÉ JULIÁN SACHICA SOLANO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 91.498.477. 
 
Designar como liquidador a CIRO ALFONSO AMAYA 
OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.406.740, quien figura en la lista de liquidadores 
elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 
2677 de 2012. Se le fija como honorarios provisionales la 

suma de $500.000.00. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 23 del Decreto 962 de 2009. Comuníquesele 
telegráficamente lo aquí dispuesto y adviértasele que cuenta 

con cinco (5) días para posesionarse. 
 
Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su posesión, notifique por aviso a los 
acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva 
de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere 
el caso, acerca de la existencia del presente proceso y para 

que publique un aviso en un periódico de amplia circulación 
nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, 
a fin de que se hagan parte en el proceso. 

 
Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) 
días siguientes a su posesión debe actualizar el inventario 

valorado de los bienes del deudor. Para el efecto tomará como 
base la relación presentada por el deudor en la solicitud de 
negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y 
automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 

numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 
 
Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces 
del país que tramitan procesos ejecutivos en contra de la 
deudora JOSÉ JULIÁN SACHICA SOLANO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 91.498.477, para que los remitan 
a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten por 

  



concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación 

deberá darse antes del traslado  para  objeciones  de los 
créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos. 
No obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos por 
alimentos. En los procesos ejecutivos donde se hubieren 

decretado medidas cautelares sobre los bienes del deudor 
deberán ser puestas a disposición de este despacho. 
 

Por secretaría, ofíciese a los Juzgado 1° Civil del Circuito de 
Ramiriqui-Boyacá, a fin que proceda a remitir el proceso No. 
15599310300120180012600, al presente trámite 

liquidatorio con apego a lo normado en el numeral 4° del Art. 
564 de la Ley 1564 de 2012, además procedan a poner en 
disposición de esta sede judicial las medidas cautelares que 

se hubieren decretado respecto a los bienes de propiedad del 
deudor JOSÉ JULIÁN SACHICA SOLANO (Numeral 7° Art. 565 
del C.G. del P.). 

 
Advertir a todos los deudores de la concursada para que sólo 
paguen al liquidador designado, so pena de la ineficacia 
de todo pago hecho a persona distinta. Comunicar a las   

centrales   de   riesgos BURO DE CREDITO CIFIN y 
EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del presente 
t r á m i t e . 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95bbefc24325da161ea61f09c4d2674cf9e452c78c5eb22783e7edf00188f949

Documento generado en 12/12/2022 07:52:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. No. 110014003040-202201589-00 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC 
ADAMANTINE NPL (endosatario en propiedad), contra CARLOS 

HERNANDO BARRERO BEJARANO, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 

PAGARÉ 02-01411548-03: 
 

1. $ 41.887.729,08 correspondiente al capital. 

 
2.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados día 

siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (22 de noviembre 
de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

  



 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a TATIANA SANABRIA TOLOZA, como 

apoderada de la parte actora. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

   
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 2ab45bf79e4d4006c6f79846eca6fcda2cc446584d947d537b029c047f3bec0e

Documento generado en 12/12/2022 07:52:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


